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AL CONSEJO De GOBIERNO

Por esta Consejería se he tramitado expedlenle de autoriZllei6n del Corr.oenlo de
CoIaboracl6n entre la Comunidad Autónoma de la RegI6n de MlRIa, I lnIv6& del Instituto
Murcillno de Acci6n SociBl Y l' A,gntamillnto de Maarr6n pl!Il'8 la prutaciOn dll servicio de
dllBllrrolD infanlil Y atsnción IBmpral8 (lI8rVicio de at&nci6n lBmprana) 81'1 al municipio de
Mazarrón. hablénd0B8 adoptado Orden de aprobación sobnI la baBa de qua BU conlBnldD
sustantivo es coincidente con las finalidades de Servicio Pllbloo atr1b~as 11 esta ConeeJerlll en
mlterlll. de ServIcios 8oc1llle6, de acuerdo con lo previsto en 81 EsIaIulo de AubxlomlD en BU
artIcIjo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del articulo 22.18 da la Lsy 612004, da 28 da
dlclambnl, del Estatutodel PralIldente Ydal ConlIejo da GobBno de lB RsgI6n da t.tJn:la, del arto
8.1 da la lBy 7/2004, de 28 da dlclembl1l, da Organización y Régimen Jurfdlco da la
AdmlrElrac!órl Pl1bllca de la comunidad Autónoma de la Reglón de t.tJrcla, que otorgan
oompetenc181 pera su aulDrtzacl6n 1. ese Órgano de gobierno, se llllMl el expediente tramlbldo
proponiBndo 811 adopteB1BVJiBnte•

ACUERDO

PRlMERC).. Autorizar la celebración del convenio de CoI.boraeIón entre la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia, a trav6s del In8lllulo MlI'dIno de AccIón SocIal, y el
Ayuntamiento d• ....min, pera la prestación del servicio de denrrollo InflInul y atención
templ1ll'1a (aarvIcID deatanclón tamprana) en el munlcll*J de Mazarrón.

SEGUNDO.- Autortzer el gasto que comporta el cttado Convenio de CdaboreclÓn. que se
adjuntaa la pl'M«llll, de conformidad con ID pnlVillo en el arlfc¡jQ 36.1 di la !Ay 12/2022, de 30
de daembni, de Presupueetos Genaralell de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
par:a el ejerdclo 2023, por ~porta de un m~n qulnlentoe sesenta y seis mi ciento uunla y
na euroa con veinte cénlImoa (1.588.183,201), con cargo al c:entro gM10r 51 0200, progra~
313F, Mlbconcepto 260.10 Y c6c1go proyecto 51243, Y desglo8adD en las siguientes
anualidades:

Anualidad 2023 177.912.00E
Anualidad 2024 391.540.8OE
Anualidad 2025 391.540.8OE
Anualidad 2026 391.540.BOE
Anualidad 2027 213.828,BOE

DcIcumIIIIlDlIrm«IG~"m.,.."
LA CONSEJERADE POLlTICASOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD•
Fdo.:CorK'ell'::lólI RulzCaballero.
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ORDEN

VIslD al expediente del Convenio de Colaboración entre la Comur*lad Autónoma da la
Reglón de Murcie, a través del InstIbJlo Murdano de Aedón Social y el Ayuntamiento de
Mazarrón pera la prestaeI6n del 8llrvlclo de desarrollo Infantil '1 il\encl6n temprana (8ElIVIelo de
atenciOn tempnlllll) 81'1 el municipioda MBZBITÓI'l. Y IIStiméndosll qUll 8U cont&nido sulltanlMl 811
eW1cidenlB con lBlI finalidad811 da servicio píiblico sbibLDs a lIlIia Consejerfa 81'1 materia de
ErVIclos socIBIBS, y estando facultada para ello par lo llIIIabIacldo IIn el articulo 18.2.11) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organlzael6n '1 R'Glmen Jurfdlco dala Admlnl8tracl6n PClbllca de
la Comunidad Aul6noma de la RegI6n de f*lrcla, y con elertlculo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24
de julio, por al que Be aprueba al RegiBlro Genaral de Convenios '1 ss dictan nonno p11111 la
IramllBcl6n de BlIloB en al émblto de la Admlnlslradlln Regional de MLGIa Y de .... ,1'unnIdad ccn
lo previsto en e11lr1fculo 22.18 da la Ley 812004, da 28 de dlclBmbnl, del Estatuto del PrBBldante
Ydel Consejo de GobIerno del. Reglón de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.· EJevar la propues18 el Consejo de GobIerno paraque autorice el gilitoque comparta
al Convenio de Colaboración anlnIla Comunidad Autónoma da la Región de Mun:ill, a travéll del
Inlllltulo Murdano de Al::dón Social y el Ayuntamiento de t.taz.rrón pera la prestación del 8ElIVIclo
da desarrolo Infantil Y atención temprana (servlelo de atención temprana) en el munl*o de
MlZarrón, de corlormldlld con lo previsto en artrculo 36.1 de la Ley 1212022, de 30 de diciembre,
de PI'MUpu8llDll General88 de la comunidEld Auttinoma de la Región de Murcie prn. el e¡ercicio
2023, por ImporlB toteI de un millón qulnlentoe IIBB8I'1Ia y lIlIIB mil dento lI8II8IlIa Y lrsB eUIDII con
veinte cém.nos (1.58lI.183,20i) con argo 111 cantro gBBlor 510200, praglBlllll 313F,
aulx:onc:epto 260.10 y c6dlgo proyecto 51243, desgloeedoen Iaeelgulentesenualldades:

Anualidad 2023 177.912,ooe
Anualidad 2024 391.540,BOE
Anualidad 2025 391.540,BOE
Anullldad 2026 391.540,BOE
Anuelidad 2027 213.62B,BOE

SEGUNDO.·Aprobar el texlxl del Conveniode Cdaboreelón ctlado.

TERCERO.-EIevIr propuesta.. Consejode GobiernopllI1IlIlIIltorización del citado convenio.

DocumwIIO lIImMIo .,."~re.,maPIJM
LA CONSEJERADE POLlTICA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.:Concepción Rulz Caballaro.
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INFORME DEL SERVIDO JURrDICO DE LA CON5EJERrA DE POLrnCA SOOAI, FAMIUAS E
IGUAlDAD EN RELAaÓN CON EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD
AUTóNoMA DE LA REGiÓN DE MURCIA. A TRAWS DEL INmnITO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAl, Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN PARA LA PRESTACiÓN Da SERVICIO DE
DESARROllO INFANTIL YATENCIóN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENaÓN TEMPRANA) EN EL
MUNICIPIO DE MAZARRÓN.

En relación con el ConvenIo arriba referenclado, y conforme al artículo g.l.e) del
Decreto n.e 21/2016, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
secretaria General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades {BORM número
71, de 29 de marzo de 20161. de aplicación en virtud de la disposición transitoria 1! del
Decreto 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejerla de Polftlca Social, Familiase Igualdad (BORM nl1mero 19, de 25 de enero de 2023),
así como el articulo 7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de estos en el ámbito de la
AdminIstración Regional de Murcia, por este ServicioJurídIco se procede a emitir INFORME, en
basea las sIguientes consideracionesjurídIcas,

PRIMERA.- OBJETO YNATURAlEZA.

El convenio, de acuerdo con lo se"alado en su cláusula primera, tiene por objeto
"establecer la colaboración entre el Instituta Murciano de Acción Social (IMAS) y el
Ayuntamiento de Mazarrón, a jin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo
Infantil y atención temprana (en adelante, servicio de atencIón temprana) en el Centro de
Desarrollo Infantil y Atención Temprana (COlAr) sito en Mazarrófl¡ conlajinalidad de satisfacer
las necesIdades de atención temprana de la población InfantIl menor de seIs alfos con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su famIlia y su entamo del munlcipfo de
Mazarrón. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Mazarrón podrá, en el marca del presente
convenio, prestar el servfclo a la poblad6n InfantIl menor de seIs alfos con alteraciones en su
desarrolla o riesgo de padecerlas de munlcipfos cercanos.

El número de sesianes de atención temprana a convenir será de 46.612, sienda el
número mmclmoanual de sesiones de 11.653".

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, en sus
artículos 47 y siguientes, regula los convenIos estableciendo un marco jurldlco general de
referencia: se definen los convenios y se regulan los tIpos; se expresan los requisitas de validez
y eficacia de los convenios, así como su contenido y los trámites preceptivos para la
suscripción de convenios y sus efectos¡ y flnalmente se regulan los efectos, extinción y
remisIón al Tribunal de Cuentas.

De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios son
"ocuerdos con efectos Jurfdlcos adoptados por las AdmInIstraciones PúblIcas, los organIsmos
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidadespúblicas
entre sío consujetos de derecho privado para un fin común.
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No tienen la consldelYJdón de convenios. los Protocolos Generales de Actuación o
instrumentos similores que comporten meras declaraciones de intenci6n de contenido general
o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar con un
objetivo común.. siempreque no supongonlo formallzacl6n de compromisosJurfdlcos concretos
y exigibles.

Losconvenios no padrón tener por objeto prestaciones propios de los contratos. En tal
caso, sunaturaleza y régImenJurídico se ajustard Q lo previsto en /0 leglsfadón de contratos del
sector público·.

La memoria Justificativa que se acompaña establece que ·puede aftrmarse que,
aunque ambos figuras --convenio de colaboración y contrato- tengan en común la nota de ser
actos o negocios jurídicos de cordeter bilateral, resultado del concurso de lo libre voluntad de
las partes, su diferencia estriba en /0 distinta poslcfón y finalidad de los portes y como
consecuencia de ello, en la distinta instrumentación o articulación jurldico del contenido que se
aprecio en el convenio de colaboración y en el contrato administrativo.

A diferencio de lo que ocurre en el CQSO de fas contratos administrativos, la octMdad
desarrollada en este convenio no se fundamenta ni manifiesta en una contraposición de
intereses (v. gr., una prestación de servicios o cambio de uno contraprestación económico), sino
en los principios generales con los que actdan y se relacionan las diferentes Administraciones
Públicas, recogidos en los artlculos 140 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del sector Público, ...

Por otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social
y la corporación local, tiene comopunto de partida un supuesto preciso, cual es la existencia de
dos partes que persiguen fines comunes, cuya consecución se articula mediante la puesta en
común y de forma coordinada, por ambas partes, de medias personales. materiales o de ambos
para la obtenci6n de esafinalidad comdn, portlelpondo Igualmente deforma comdno conjunta
en el resultado obtenido; todo elfo hace que la nota caracterlstico de esta figura sea, como fo
denota su propia denominacián, la cooperacián o cofoboración de los partes por razán
precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a fo expuesto, en el contrato desaporece la Idea de comunidad de
fin, surgiendo la posición de cada parte como uno posición Independiente, tendente o la
satisfacción de su propio Interés, lo que tiene por consecuencia que la relaci6n contractual gire
en torno al principio de sinalagmoticidad, es decir. lo reciprocidad o interdependencia de los
prestaciones que se deben las partes, tal Y como pone de manifiesto el Inciso Inldal del artfculo
1.274 Código Civil, «en fas contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte
contratante, la prestación o promesa de una cosa o servicio por la otraparte».

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, fas acuerdos y compromisos con
efectos juridlcos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad local,
!acilitar6n el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana recogidos en la
Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación integral en atención
temprana en la Reglón de Murcia, 01 tiempo que se garantiza su Igualdad en toda el territorio
de la Reglón de Murcia.



¡
••
!•
i
i•
1
i••
i
I
I
j
•
i
I

lit••u••••• 1

i l
I~
Ji
H
ti
·1
U
• 1h
=1l.

((h, _....-
ConAcjcda de PoHtica SDcia\,
Familiu e l¡pJoldad

El fin pdbflco que concurre en la prestacióndel servicio de atención temprana. otorga Q

/0 relaci6n interadministrativa cuestionada, /0 calificación de convenio de colaboración. habida
cuenta que dicho Instrumento sirve de cauce Q las relaciones de cooperación que se pretenden
formalizar entre las dos Administraciones Públicas, (fa AdmJnlstrodón Autonómica y la
Mministrocidn Local), en el marco del Sistema de Servicias Sociales de la Región de Murcio, a
fin de lograr unaoptlmlzadón de los recursos existentes y disponibles de dicho sistemacon lo
partldptJd6n de las entidades locales, mejorar la ef1cJencltJ de la gestl6n pública, fadlftar fa
utilización conjuntade medios y servicios públicos y contribuir a la realización de actividades de
utilidad públIco, notas definidoras del convenio y no notas o elementos definidores del
contrato, comoson las posiciones independientes de las partes tendentes Q la satisfacción de
intereses propios y Ja reciprocidad lJ interdependencia de las prestaciones que se deben las
parte.

Tampoco existe, como serio necesario pora poder oprecior lo figura del contrato, el
abono de una prestación económica ~recl~ por una de los portes o lo otro como
contraprestación o lo prestación o cuya realización se obliga esta dltima, sino, muy
distintamente - contribucián econámico poro sufragar el coste de la actividades y servicios
noto carocterlstlca y propia de lo figuro de convenio de coIoboradón".

Eneste supuesto, tal y como la Ley40/2015, de 1 de octubre, define los convenios, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones Públicas, la
Autonómica, a través del IMAS, y la Local, con efectos jurfdicos, ya que crea una serie de
derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno a la idea de intercambio
patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo uno actuación conjunta de los sujetos
Intervinientes poro lo consecución del objeto, ajeno a lo ideo de intercambio patrimonial,
podria calificarsede convenio de colaboración". Elescenario es el de colaboración entre lasdos
Administraciones Públicas, en respuesta de objetivos compartidos, con la finalidad de
intercambio de recursospúblicos en la persecución de un fin que comparten.

De acuerdo con la memoria justificativa que se acompaña, "en este convenio no hay
contraprestación, ni reloclón tradftlcla alguna entre los partes porque no se está pagando un
precio o cambio de uno contraprestación, hay dos personas jurfdicas administrativos, en las
que su octlvfdod principal na consiste en lo producción en régimen de mercado de bienes y
servicios destInados 01 consumo Individual o colectivo, ambas oc:tdon sin ánImo de lucro, los
funciones que realizon persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial,
es decir desarrollon uno función pública, flnancl6ndose con /ondos pdbllcos o través de los
Presupuestos Generoles'.

Por todo ello, confonne a lo señalado, y más en detalle en la correspondiente memoria
JustIficativa, cabe conflnnar la calfflcacl6n del negocIo que se pretende concertar como un
convenio de colaboración, excluyendo su naturaleza contractual, y teniendo en cuenta su
objeto y partes firmantes destacar su naturaleza administrativa como un convenio
Interadmlnlstratlvo.

SEGUNDA.- COMPETENQA y R~GIMEN JURrDICO.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n." 2/2023, de 17 de enero, de
Reorganización de la Administración RegIonal, la ConseJerfa de Polrtlca Social, Familia e
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Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno,
entre otras, en materia de asIstencia y bIenestar socral; promoción, protección y apoyo a la
familia e Infancia; polftlcas de promoción e Integración de las personas con discapacidad. de
promoción de la autonornfa personal y atención a personas en situación de dependencia y en
general de protección de personas en situación de emergencia, rIesgo o exclusión social,
Incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas polltlcas;
quedando el organismo autónomo IMAS adscrito a la misma.

La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS establece, en su artículo 2, que
éste se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales, de acuerdo con los principios establecidos en la
nonnativa de servicios sociales. El artículo 3.3 de la citada ley dispone que para el desarrollo de
sus funciones, dicho Organismo podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de Interés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encomendados, convenios de colaboración y cooperación.

Tal y como se ha expuesto anteriormente, el régimen jurídico de los convenios se
encuentra recogido en el TItulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, artículos 47 y
siguientes.

Resulta igualmente de aplicación, en el ámbito de la Administración de la Región de
Murcia, lo dispuesto al efecto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Juridico de la Administración Pública de la Región de Murcia (articulo 5 y siguientes);
así como en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia.

El citado Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece, en su artículo 4, que "Los
Conveniosy Acuerdos a suscribir por la Admlnfstraclón Regional y sus Organismos Autónomos
podrán regular todo tipo de materias en el ámbito de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Murcia, dentro de los lImites /fJadas por el ordenamiento juridfco y utilizando
para ello las diversas técnicas de co/aboradón: De aslstenda técnica y apoyo Instrumental. de
coordinación y de cooperad6n o actuación conjunta".

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, y por el artfculo 6.1 de la Ley7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurldico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 8.2 del citado Decreto
56/1996, de 24 de Julio. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho ór¡ano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes del expediente. Dicha
propuesta es elevada por la Consejera de Polftlca Social, Familias e Igualdad por cuanto que el
artículo 16.2 11) de la citada Ley 7/2004. de 28 de diciembre, establece la facultad de los
Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización de acuerdos específicos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o prtvadas, en la esfera de su
competencia, en relación con el artículo 6 del citado Decreto del Presidente nll 2/2023, de 17
de enero, que atribuye las competencias en la materia a la citada Consejera.
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Asimismo, el texto del mencionado Convenio ha sido aprobado por la Consejera de
Polftica Social, Familias e Igualdad de conformidad con lo dispuesto por el artículo S.l del
Decreto 56/1996, de 24 de Julio, sIendo dicha Consejera competente para susalblrlo tenIendo
en cuenta la previsión de losarticulos 7 y 16.2.ft) de la Ley7/2004. de 28 de diciembre y 8.3 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio.

El presente Proyecto seenmarca dentro de lasactuaciones que en materia de Servicios
Sociales prevé la Ley3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En el mismo orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuaciones
contenidas en el Convenio que se Informa, se Incardinan dentro de la acelón administrativa y
de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume como competencias
exclusivas a tenor de lo establecido en el artículo 10.Uno.lB de su Estatuto de Autonomla,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982. de 9 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2021, de 29
de julio, así como que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley3/2021, de 29 de julio (y con lo
que disponla la anterior Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia), en relación con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (conforme a la Sentencia n!l
41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el artículo 16.1. g): ·La atendón temprana,
dirigida a n/ltos de O a 6 alfos con discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderd
como mínimo la prevendón, lo detección precoz, el diagnóstico y lo otendón de cas~.

El artículo 2 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la Intervención
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia (en adelante LAn "se
entiende por otención temprona el conjunto de intervendones, dirigidas o lo poblodón infantil
de Oa 6 alfos, a la familIa y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta /o mós pranto
posible o las necesidades transitorios o permanentes que presenton los menores can trastornos
en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos. Estas Intervenciones, que deben
considerar la globalidad de los menores. han de ser planl/fcadas por un equipo de profesionales
deorientodónmtero~d~narotraMoo~Ma~

Entre los principios rectores por los que se rige la Intervención Integral en atención
temprana en la Reglón de Murcia {artoS LAn podemos destacar los siguientes:

- Gratuidad: cobertura del coste de los recursos por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia, de modo que se facll1te a todos los menores el acceso al
servicio sin que las condiciones personales de Indole económica afecten al derecho. Por lo
tanto, en la Región de Murcia la atención temprana será gratuita para todos los menores que
reúnan los requisitos establecidos.

- Diligencia y responsabilidad pública: la atención temprana es un derecho garantizado
por 105 poderes públicos, independientemente de que el servicio sea prestado por entidades
privadas concertadas y debidamente autorizadas.
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- CoordInación y cooperación: la actuación conjunta, Integral, coherente y de
optimización de recursos entre las distintas administraciones públicas e instituciones, tanto
públicas como concertadas, que Intervienen en la atención Integral de la atención temprana de
losmenores.

- Proximidad y sectorizaci6n: los recursos para la intervención integral en atención
temprana deben estar próximos a la zona de referencia del entomo familiar, ser accesibles y
organizarse en función de una red pública de centros que atiendan las necesIdades de los
menoresy susfamilias.

De acuerdo con el artículo 12 de la LAT, entre los recursos para el desarrollo de la
IntervencIón en atención temprana en la Reglón de Murcia se encuentran, entre otros, los
centros de desarrollo infantil y atención temprana (CDIAn, los Servicios Sociales
especializados, la dirección general competente en gestión de centros de atención a personas
con discapacidad y los Centros de Servicios Socialesde Atención Primaria.

Los CDIAT son centros de titularidad pública o privada incluidos en la red de centros
sostenidos con fondos públicos y que se configuran como recursos específicos para llevar a
cabo la ejecución de la Intervención de servicios sociales especializados de atención temprana
del menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos de los
demás sistemas Implicados (art.14 LAn.

La modalidad principal de Intervención desde los servicios sociales especializados en
atención temprana se realizará a través del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
(SEDIAn, el cual será prestado por los CDIAT(art. 15 LAn.

La memoria justificativa que se acompalla recoge que el Ayuntamiento de Mazarrón
dispone de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, debidamente inscrito y
autorizado en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la ConseJerfa de Polftlca
Social, Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de
enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de
Entidades, centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la ReBlón de Murcia, y
con lo exigido por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la
Región de Murcia.

La cláusula prtmera del convenio establece que el SEDIAT se prestará en el CDIAT sito
en Mazarrón; recosléndose sus objetivos y contenido en la cláusula tercera; su funcionamiento
en la cláusula cuarta; los locales y equipamientos necesarios en la cláusula quinta; y el personal
necesario en la cláusula sexta.

Tal y como recoge el artículo 50.3 de la citada Ley 3/2021, de 29 de julio, la consejería
competente en materta de servicios sociales deberá financiar las prestaciones de servicios
Sociales de Atención Especializada correspondientes a prestaciones prantizadas a aquellas
personas a las que previamente se les haya reconocido el derecho a dicha prestación.

En consecuencia, la financiación del SEDIAT corresponde al Instituto Murciano de
Acción Social, organismo autónoma adscrito a la Consejería de Polftlca Social, Familias e
IBualdad, en los términos establecidos en la cláusula octava y de acuerdo a la liquidación y
palIOestablecidos en la cláusula novena.
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TERCERA.-TRAMITACION y PUBUCIDAD.

Deconformidad con lo dispuestoen el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, -será necesorlo que el
convenio se acampalte de una memoria JustIftcatlva donde se analIce su necesidad y
oportunidad, su impacto económico. el car6cter no contractual de la actividad en cuestión, asf
como el cumplimiento de /0 previsto 1m esta Ley".

La tramitación del presente convenio cumple con lo dispuesto en el citado precepto,
puesconstaen el expedienteadministrativo la memoria justificativa de la Dirección General de
Personas con Discapacidad analizando cadauno de 10.5 extremos referidosen el mismo.

De acuerdo con la cláusula octava del presente convenio, el coste total del mismo
asciende a la cantidad de un millón quinientos sesenta y seis mil ciento sesenta y tres euros
con veinte céntimos (1..5&8.163,20) E, comprendiendo las anualidades de 2023, 2024, 2025,
2026 Y2027 Yel siguiente desglose por anualidades:

EJercicio pruupueatartol N· ...Ion.. Importe eo.te del servicio
Periodo....

5.295 33,60 177.912,00 efde110612023 B30111/2023\
2024 11.653 33,60 391.540,80 €fde111212023 B30111/2024 \....

11.653 33,60 391.540,80 €(de 111212024 B3011112025 \
202.

11.653 33,60 391.540,80 €(de 111212025 B3011112026 \
2027 6.358 33,60 213.628,80 €(de 111212026 a 31105/2027\

TOTAL 46.612 3360 1.566.16320 €

De acuerdo con el articulo 7.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbIto
de la Administración Regional de Murcia establece que "en ef caso en que el convenio se
derjVQSen obligaciones económicos, deberá acompañarse del informe de los unidades de esta
naturaleza acerca de la exlstenda, en el ejercicio en curso, de crédito presupuestarlo adecuado
y suficiente a la naturaleza econ6mica de las obligaciones yfiscalización de la intervención".

El gasto que comporta el presente convenio debe ser autorIzado por Consejo de
GobIerno, de acuerdo con lo dispuesto en el ertreulc 36 de la Ley12/2022, de 30 de dicIembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023 ("l. Durante el ejerclcJo 2023 los alltorlzoclones de gastos. excluidos los de
personaL subvenciones y los correspondientes a la secci6n 01. CUYO importe suoere los
1.200.000 euros, corresponderán al Conselo de Gobierno. con excepcl6n de los gastos
correspondientes a la seccl6n 02 que, en todo caso,se reglmn por lo estableddo en el articulo

SSdel TextoRefundido de la Ley de Haciendo de fa Región de Murcia").

Asimismo, de acuerdo con el Decreto legislativo 1/1999, de 2 de dldembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Reglón de Murcia la función
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Interventora que tiene por objeto, entre otros, controlar todos los actos de la Administración
Pública Regional y de susorganismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos
y obligacIones de contenido económico, con el fin de asegurar que la Administración de la
Hacienda Pública Reslonal se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso, comprenderá,
entre otros, la intervención crftica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible
de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos o
valores (artrculos 92 y 93). V confonne el articulo 9.1 al del Decreto 161/1999. de 30 de
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, corresponde al Interventor
General ejercer la fiscalizaci6n previa en los actos de autorizad6n de 105 Bastos, entre otros,
"Los que deban ser aprobadas por Consejade Gobierno."

El gasto que comporta el presente convenio, al ser un gasto plurianual se habrá de
estar a lo dispuesto en el articulo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Regi6n de
Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, seBCIn el cual "l. La
autorizaci6n o realizaci6n de los gastas de cardeter plurianual se subardinará al crédito que
pora cada ejercicia autoricen las PresupuestosGeneralesde la Comunidad Autónoma.

2. Podrán adquirirse compromisos de gastas que hayan de extenderse o ejercidos
posteriores, siempre que su ejecución se Inicie en el propio ejerc1c1a, y que, además, se
encuentren en algunos de los casas que a continuación seenumeron:

o) Inversiones y transferendas corrientes y de capital.

b) Los contratas de obra, de suministros. de consultorla y asistencia. de servicias y de
trabajos espedficas y concretas na habituales de la Administración, que na puedan ser
estfpulados o resulten antleconóm/cas porplozo de un alfo.

c) Arrendamlenta de bienes Inmuebles o utlffzor por la Administración Públla1 Regional y
sus organismos autónomas.

d) Cargosfinancieros por operaciones de endeudamlenta.

e) Contratación del personallobomJ eventual cuando la legIslacIón exijo un periodo mlnlmo
de contratación de manera que, a contar desde el inicio de lo vigencia del contrata, su dumción
supere el ejercicia presupuestaria.

J) Lo contratación de personal laboml eventual, con cargo o gastos pJurlanuales de
inversión. estanda limitada su duración a la del gasta pJurianual que lafinancia.

3. El mímero de ejercicios o los que puedan aplicarse las gastos referidos en los aportados
a) y b) del número anterior no serd superior a cuatro. Asimismo, el gosto que en tales casos se
Impute a cada unode Jas ejercicios futuros, coma consecuencia de las compromisos derivados
de actuaciones plurlanuoles aprobadas en el propio y anteriores ejercicios, no podrá exceder de
/0 cantidad que resulte de apJla1r 01 crédito correspondIente del olfo en que Ja opemclón se
comprometi6, al nivel de vinculación procedente, los siguientes porcentajes: en el primer
ejercicio Inmedlotomente siguiente, ~ setenta por ciento; en el segundo ejercicio, el sesenta
por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. (...r.
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MedIante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022 se han
modificado los limites de compromisos de gasto de carácter plurianual y el número de
anualidades, establecIdos en el articulo 37.3 del Texto RefundIdo de la Leyde Hacienda de la
ReBlón de Murcia para las anualidades 2023 y 2024, en la partida presupuestaria y en el
porcentaje y por los importes indicados en el meritado Acuerdo, confonne a lo previsto en el
citado artrcule37.4 delTexto RefundIdo de la Leyde Hacienda de la Reglón de MurcIa.

De acuerdo con lo seflalado, consta en el expediente administrativo la Memoria del
servicio Económico Contable y de Contratación dellMAS de existencia de crédito suficiente y
adecuado, con el documento contable de retención del crédito y el anexo de gasto plurlanual
coincidente con los importes seflalados, asf como la fiscalización previa de confonnidad de la
Intervención General, asl como la autorización del Consejo de Gobierno para Instrumentar la
modificación de Ifmites de compromisos de gasto de carácter plurianual, en la partida
presupuestaria y por el importe indicados.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el artreulc 7 c) del Decreto 305/2006, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos dellMAS, el Consejo de Administración
de este Instituto debe ·c} Ser informado con cometer previo a su autorizad6n porel Consejo
de Gobierna de aquellos convenios cuya cuantla exceda de 300.000 euros, asl como de los
dem6s convenios de colaboración que se hayan celebrado·. Consta en el expediente
administrativo, el certificado del Consejo de Administración dellMAS acreditando que este ha
sido previamente infonnado del mismo (al ser la cuantfa del convenio 1.566.163,20 €), en
cumplimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

Además, consta Incorporado al expediente el Infonne preceptivo previo sobre la
situación registral de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 del
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro y la Inspección de Entidades, centros y Servidos Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Regiónde Murcia y se establece la tipología básicade los mismos.

Asimismo consta el certificado del secretario Accidental del Ayuntamiento de
Mazarrón que recoge que la Junta de Gobierno Localacepta la propuesta de Convenio.

Igualmente, conforme a los articulos 2 y 14 del Decreto 56/1996, de 24 de Julio, y
artrculc 6, apartados 5 y 6, de la Ley7/2004, de 28 de diciembre, el presente convenio deberá
Inscribirse en el Registro General de Convenios y ser publicado en el Boletln Oficial de la
ReBlón de Murcia, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su firma.

En cuanto a la publicidad, el presente Convenio suscrito será puesto a disposición de
los ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma,
tal y como se recoge en la cláusula decimoséptima del mismo.
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CUARTA.- CONTENIDO.

El convenio cuya suscripción se pretende llevar a cabo se adecéa en cuanto a su
contenido a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley40/2015, de 1 de octubre, y al articulo 5 del
citado DecretoRegional 56/1996, de 24 dejulio.

Asr, secompruebaque el presenteConvenio de Colaboración, contIene mención de los
órganos que celebranel convenio, lacapacidad jurfdica con la que actúa cada parte, sustltulcs
ccmpetenclales, así como la indicación de la previa autorización del mismo por Consejo de
GobIerno (en su parte exposltlva)¡ la rellulaclón del objeto (cláusula 1!); la financiación y
liquidación y pago (cláusulas 81 y gl); los compromisosde laspartes (cláusula 101); el plazode
vigencia, régimen de modificación y posible prórroga (clausula 12!)i seguImIento (cláusula
14!); resolución del convenio (cláusula 15!J; jurisdicción competente (cláusula 16!).

CONa.USlÓN

A la vista de lo anterIor, y de conformIdad con las disposIciones normativas citadas, por
este servicio Jurídico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente Convenio que se eleva a
Consejo de Gobierno, para su autorización, así como para la aprobación del gasto que
comporta el mismo.

(Documento firmado electrónicamente al mar¡en)
LAJEFA DESERVICIO JURfDICO
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Reqión de Murtia
ConseJE'!Ía de Ecoooraa, Hacienda,
Foodos Europeos yAdministración D9ltal

DOCUMENTO DE FISCALIZACION ORDINARIA

INTERVENCiÓN GENERAL:-'-------------------

NlIlNFORME FISCALlZACIÓN:_2023~5-=-Ol~ _

CódIgo:
Tipo expediente:
Clase expediente:
Subclase expedIente:
Fase exp!!die.!!te~'_-'-'= = = = "- --'
centro Gl!Istor Apllcal:16n presupuestarllll Proyel:tO de Gasto Anullldad Importe
510200 G/313F/2601D 51243 2023 1n.912,OO

CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO MAZARRÓN

510200 G/313F/26010 51243 2024 391.540,80
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO MAZARRÓN

510200 G/313F/26010 51243 2025 391.540,80
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO MAZARRÓN

510200 G/313F/26010 51243 2026 391.540,80
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO MAZARRÓN

510200 G/313F/26010 51243 2027 213.628,80
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO MAZARRÓN

I IMPORTETOTALIEUROSI I 1.56&.163,20 I

Fecha de entrada: 19.05.2023 NR Expedientes: -l0001
Clave Materia: '99' SIN CODIFICAR---- -
Fonna de adJudicación:
Descripción:

CONVENIO AV. MAZARRON SERV.AT.TEMPRANA

1""---------INFORME FI5CA[-::::==::;:=:::::::::~
INTERVENIDO V EXPEDIENTES SIN r-'''--- APARTADOS EXPEDIENTES CON-

I-_CONFORME_+_ REPAROS REPARADOS _+_ REPAROS_
L-_~SI 0001 OOOO'--_ ...J

1
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Elnumere desesiones deatencióntempranaaconveniresde46.612, siendo
el numere m;lxlmo anual de 11.653 sesiones.

En relación conel mismoy de confonnldad con lo establecido en el articulo
9 del Decreto161/1999, de 30 de diciembre, por el que sedesarrolla el régimen de
controllntemo ejercido por la IntervenciónGeneral, seemite el slsulenteInforme:

1.- El objeto del Convenio es establecer la colaboración entre el Instituto
Murcianode Acción Social (IMAS) yelAyuntamlento de MazalTÓn, para la prestación
por la entidad local, del servicio dedesarrollo infantil y atención temprana (servicio
de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
(COlAD sito en MazalTÓn, con la finalldad de satisfacer las necesidades de la
población Infantil menor de seis añoscon alteraciones en su desarrollo o riesgo de
padecerlas, su familia y suentorno del municipiode Mazarrón. Excepcionalmente, el
convenioprevéampliar el.tmblto del servicio a la población Infantil menorde 6 anos
con alteraciones en sudesarrolloo rlesllode padecerlas, de municipioscercanos.

Ha tenido entrada en esta IntervenciónGeneral parasufiscalización previa,
remitido por la DireCCión GerenCial del Instituto Murciano de Acción SOCial, el
expediente relativo al "CONVENIO DE COLABORAaÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTóNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA" A TRAVts DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN, PARA LA PRESTACiÓN DEL
5ERVlCO DE DESARROu.o INfANTlL y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVIDO DE
ATENCÓN TEMPRANA) EN EL MUNlaPIO DE MAZARRóN", con una vigencia
prevista desde el dla 1 de Junio de 2023o desde su firma, 51 esposterior, hasta el 31
de mayode 2027, por unimporte mibimoa abonar por parte de dichoOfiilnismo de
1.566.163,20 euros. La aportad6n de la Comunidad Autónoma seejecutaconcargo
a la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.10, provecto de gasto ng 51243, y
desslCSildo en lassi¡uientes anualidades:

'm
171.912.OO€
391.540,80 €
391.540,80 o(

391.54O.so o(

213.628,80 e
1.S&6.1&J.,20 e

"".
""7

TOTAL

An...lldlId
aoa
2024
aea
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El citado convenio tiene naturaleza administrativa y queda excluido de la
apl1cadón de la Ley9/2017, de8 de noviembre. de COntratos del Sector Pllbllco. por
laquese transponen al ordenamiento jurídicoespallollas Directivas del Parlamento
Europeo V del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, en virtud de su articulo 6,
resull:llndole de aplicación la normativa en materia de convenios, prIncipalmente:
¡rtfeul05 47 a 53 de r.. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rélimen Jurldico del Sector
Pllblrco, artlculos S a 8 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orpnlzacl6n y
Régimen Jurldlco de la Administración Públ1ca de la COmunidad Autónoma de la
Relllón de MurcIa, y el Decreto 56/1996,de24deJulio, por el queseregula el Registro
General de Convenios y se dictiln normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Admlnlstradón Re¡lonal de Murcia.

11.- Examinado el expediente, se observa que se acompana, entre otra
documentación, Informe favorable del Servicio Jurrdlco del IMAS, memorIa
económica, memoria Justificativa donde se analiza la necesIdad y oportunidad del
convenio asr como su impacto económico y social, y su carácter no contractual,
contemplando el texto del convenio el contenido exlBldo tanto por el articulo 49 de
la Ley40/2015, de 1 de octubre, de Rqlmen Jurfdlco del Sector Pllbllco, como por el
artículo 6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de orsanización y régimen jurídico
de II Administración Pública de II Comunidad Autónoml de la Re¡ión de Murcia y
artfculo 5 del Decreto 56/1996, de 24 de Julio, por el que se resula el ReBlstro General
de COnvenios y se dietan normas para la tramitación de éstos en el ilImbito de la
Administración Resional de Murcia.

Consta Igualmente en el expedIente, el Informe preceptivo emitido de
acuerdo a lo dispuesto en el artfculo 34.1 del Dea-eto 3/2015, de 23 de enero, por el
que se resula la autorizacIón, la acreditación, el reBlstroy la InspeccIón de Entidades,
centros VServicios Sociales de la COmunidadAutónoma de la Re¡lón de Murcia Vse
establece la tipolos!a billsica de los mismos.

Se aporta, certificado expedido por el Secretario Accidental del
Ayuntamiento de Mazarrón, haciendo constar que en sesión celebrada el dla U de
mayo de 2023, por la Junta de Gobierno del titado ayuntamiento, se adopta el
acuerdo por el que se aprueba la propuesta del convenIo de colaboración citado
facultando al sr. Alcalde-Presidente para su suscripción.

111.. Se tramita como expediente de psto plurlanual quedando Incorporado
el correspondiente documento contable preliminar ~A·, con namerc de referencia
34855, por el que seacredita la existencia de crédito adecuado Vsuficiente para hacer
frente a las obUpdones dImanantes de dicho COnvenio, con cargo a la partida
presupuestarla 51.02.00.313F.260.10, numere de proyecto 51243.
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IV.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración del
COnvenio, deacuerdocon lo dispuesto en el mencionado articulo 6 de la Ley7/2004.
de orsanización y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Retl:16n de Murcia V articulo 22.18 de la Ley 6/2004. de 28 de
dicIembre. del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Reglón de
MUrI;i;¡¡. asl como r.. ;¡¡utoriz;¡¡;ión delgarto, pc;Ir esceder éste de 1.200.000 euros,
sesún lo establecido en el articulo 36 de la Ley 12/2022, de 3D de diciembre, de
Presupuestos Generales de la COmunidad Autónoma de la Reglón de MurcIa parael
ejercicio2023, estando atribuIdalacompetencIa desufirma a laConsejera dePolltlca
Social, Familias e Igualdad, en virtud de lo dispuesto en el articulo 7.2 de la Ley
7/2004.

De acuerdo con lo anterIor, se fiscaliza de conformidad el expediente de
referenda.

Murda, (f11'm11 elec:trónlcll.1 mlr¡en)

El INTERVENTOR GENERAL,

DIRECCiÓN GERENQAL
INSTrTlITO MURCIANO DE ACOÓN SOCIAL

4
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CONVENIO DE COLASORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAV~ DEL INSTTTUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN, PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCION TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
MAZARRON

De una parte, la Excma. Sra. [JI MI ConcepcIón Rulz caballero,
Consejera de Pandea Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombra y representación de la citada
Conselerfa, porsu nombramiento mediante Decreto del PresldenlB n' 1312023,
de 17 de enero, y en virtud de la competencia que llene atrtbulda como tal por
los artículos 7.2 y 162 a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juridico de laAdministración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXX.

De otra, D. Gaspar Miras Lorente, Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón,
con N.I.F. P3002600I, en representación de dicha entidad, facultado para
susaibir el presente convenio, en virtud de Acuerdo de le Junte de Gobierno
Locel de fecha 12 de mayo de 2023, asistido por O. Fulgencio Gallego Garcla,
Secretario General de dicha corporación, como fedatario para la fonnalización
del presente convenio, de confonniclad con lo dispuesto por el articulo 3.2.i) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen
Jurlcllco de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de
carticter nacional.

MANIFIESTAN

PRlMERO.- Que el EstabJto de Autonomra de la Reglón de Murcia establece en
su articulo 10, apartado uno, m1mero 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejerla de PoIftica Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, a tenor
de la Ley 312021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la Región de Murcia,
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social
ya disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo
que hace al ob)etc de este convenio, realizando las actuaciones necesarias para
hacer efectivo el derecho a una de las pieslaciones garantizadas previstas en el
en su artículo 16.1. g): "te atención temprana, dirigida a niños de Oa 6 años con

•
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discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mrnimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de eeees',

TERCERO.- Quela Ley 112006, de 10de abril,de Creación del Instituto Murciano
de Acción SocIal (IMAS), establece que este Organismo (adscrtto en la
actualidad a la Consejerfa de Polrtica Social, Familias e Igualdad) se constituye
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas saciales de acuerdo con los principios
estableddos en la Ley 3/2021,de 29 de Julio, de Servicios Socialesde la Reglón
de Murcia. El artrculo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril, disponeque e1IMAS,
para el desarrollo desus funciones podrá celebrar concualquier persona pública
o pñvada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión da los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización
se realizará en los Iénninos previstos en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurfdicode la Administración PClblica de la Comunidad
Autónoma da la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integralen atención temprana en la Región de Murcia, en el articulo 2
denne la atención temprana como el conjunto da IrrtervenclonEl&, dirigidas a la
población Infantil de Oa 6 allos, a la familia y al entomo, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su dasarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.-Queel Ayuntamiento de Mazarróndisponede un centro de desarrollo
infantil y atencióntemprana, debidamente inscñtoy autorizado en el Registro de
Entidades, Centros y servicios SodalEl& de la Consejerfa da Pollllca Social,
Familias e Igualclad, da acuerdocon lo establecido en el Decreto 312015, da 23
de enero, por el que se regula la autortzad6n, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma da la Región de Murcia, y con lo exigido por el articulo 91 de la Ley
312021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Regiónde Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previstoen el arUculo 14.2 de la Ley 612021, da 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran corno recursos especlficos para llevar a cabo la ejecución de la
intervención de servicios socialEl& especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entomo, en colaboración y coordinación con los recUI80S
de los deméssistemas implicados, de acuerdoconel Plan Individualde Atención
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Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, segQn lo
contemplado en el Informe de valoradOn técnica de necesidad de atención
temprana y m6clulo de Intervención, y constituyen el nlldeo de distribución de las
acciones previstas en el artfculo 15,en relación con el niño, la familia, el entorno
y la calidad del programa.

S~PTIMO.· Que según lo establecido en el artrculo 14.4, las actuaciones del
equipo de los centrosde desarrolloinfantil y atención temprana responden a los
tres nivelesde atención temprana establecidos en el artrculo 6 de la referida Ley
612021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.-Que el fin públicoque concurre, la prestación del serviciode stención
temprana a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la necesidad
de llevar a cabo este convenio a fln de disponer del recUISQ necesarto para la
consecución de tal flnalldad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestacl6n de
servicios sociales, de acuerdocon lo dispuestoen la Ley 312021, de 29 de julio,
de Servicios Soclelesde la Regl6nde Murcia, en concordanda con la Ley 7/1985
de 2 de abrtl, reguladora de las Basasde Régimen Local, modtncade por la Ley
2712013, de 27 de diciembre, de Racionalizaci6n y Sostenibilidad de la
Administraci6n Local (confo""e a la Sentencia n' 4112016 , de 3 de marzo, del
Tribunal ConstlbJclonal).

De confo""ldad a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurfdicode la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Regi6n de Murcia, en sus artfculos 5 a 8 y en el Decreto n.a
56/1996, da 24 de Julio, parel que se regula el Registro General de Conveniosy
88 dictan no""as para la trambadón de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes confo""es en la suscripci6n del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

•
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Elpresente convenio tienepor objetoestablecer la colaboración entre el Instituto
Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Mazarrón, a fin de que
dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atención temprana
(en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil
y Atención Temprana (CDIAn sito en Mazarrón, con la finalidad desatisfacerlas
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis anos
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su
entorno del munldplo de Mazarrón. ExcepclonalmenlB, el Ayuntamiento de
Mazarrón podré, en el marco del pl85ente convenio, prestar el servicio a la
población Infantil menorde seis al'los con aheraclones en su desarrollo o riesgo
de padecerlas de municipios cercanos.

El "Clrnero de sesionesde atención temprana a convenir será de 46.612, siendo
el número máximo anual de sesiones de 11.&53.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCIóN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el artrculo 3 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, las ninas y los
nlnos con edad Inferior a seis anos residentes en la Regl6n de Murcia que
presenten neceslclades de atenc:16n temprana, eercomo su familia y su entomo.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un periodo máximo de
un ano, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
conclldones pennlta establecer un pronósllco de mayor recuperación 9Obreotras
aftematlvas.

Igualmente. se podrá prolongar la Intervención hasta la ftnallzaclón del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCION
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil manorde seis años, su familia y su
entomo, que tiene por objeto dar respuesta, lo más Inmediata posible, a las
necesidades transitorias o pennanentes que presentan las nii'las y los nii'los con
afteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

•
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1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
infenn&Ción, formaci6n y sensibilizad6n destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrolla infantil, as( como a
la detección precoz de posibles alteraciones y situacionesde riesgo biológicoy
pslcosoclal en el desarrollo InfanUI, su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria.

a) 01_0 del Plan Individual de Atend6n Temprana (PIAD. Una vez que se
produzca la incorporaci6n de la nii'ia o el nji'io, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el artk:ulo24 de la Ley 6/2021,de 23 de diciembre.

El PIAT deberé ajustarse al modelo establecida por la DlreccI6n General da
Personas con Discapacidad, y deberé ser remllldo a esta Dlrec:clón General a
través del sistema informélico previstoal efeclo, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El CDIAT proporcionaré las Intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada nlf'ia o nll\o, y
que se indicanen el PIAT:

e) Apoyo pslcopeclagóglco
b) Atención psicol6gica
e) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) EslImulacl6n mulllsensortal
g) Ortentaclón y apoyo e familias
h) EsUmulacl6n global
1) Pslcomotrlcklad

El contenidode estas intervenciones se ajustaré a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cadesesióntendré unaduraciónde unahora, de le cual45 mlnutossededlcarén
a atencióndlrecIB a la nlf'ia o el nlf'io y 15 minutosa la famllle. Los 15 minutosde
atención a la familia podrénser aOJmulados por el CDIAT siempreque con ello
se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo de atencióna
la familia seré adicional al número de sesiones da orientación y apoyo familiar
asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconoclmlenlo del derecho al

•
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servicio de a18nci6n temprana incluya orientación y apoyo a familias entnl las
Intervenciones a desarrollar.

Las Intervenciones con las nlnasy los nll'ios y sus familias podrán realizarse en
sesiones Indlvlcluales, compartidas o grupales, y se prestarén en el CDIAT, asl
como en el domicilio familiar o en otros entornos nabJrales de la niña o el niño,
cuendc lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento. evaluación y revisi6n. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el articulo26 de la Ley 612021, de 23 de diciembre, deberá establecerun plan
da seguimiento para cacle caso, fijando evaluaciones periódicas del desarrollo
de la niña o el niño, que se reflejarán en el PIAT. Asimismo, deberá realizar la
revisión del PIATal menos anualmente, asl comosiempreque exista una nueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedag6gica (EOEP).
Además, deberá emblr los Informes anuales de seguimiento y evoIucl6n que se
le requieran paravalorar la situaciónde la nllla o el nlllo, au familiay su entomo,
así como infenne una vez finalizada la intervención. Dichos infennes serén
remitidos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a través del
sistema infonnático previstoal efecto. Estos infonnespodrán ser recabados con
una periodicidad inferiora la anual cuando se considerenecesario.

5. Coordinación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
serviciossocIalaa, en IDdas aquellasacbJaclones necssartas para la prevención,
detección precoz, valoración y atención a las niñasy los niños con alteraciones
en el desarrolloo riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) HorariD y caIIIndariD

La entidad localdeberá garantizar la prestación del servicio de modocontinuado,
de lunesa viernes, con un mfnimo de 215 dlas de apertura al año. El horariodel
CDIAT deberá favorecer la conciliación femlllar y laboral de lasfamilias.

A los efectosde lo establecido en este apartado, se remlUrá por la entldacllocal,
dentro de los diez días siguientes a la finna del presente convenio, así como,
dentro de los diez primeros dlas de cada año de vigencia del mismo, calendario
en el que se señalen los dfas y horario en que permanecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendarlo habrá de ser au1Dr1zado por la Dirección Ganeral de Parsonas
con Discapacidad. El calendarto Incluiré de manera especfflca un pertodo
vacacional de 22 días hábiles, preferiblemente en los meses dejulio y agosto.
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B) Régimen d. funcionamiento del CDIAT

La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, BSr comoel respeto a su intimidad
y privacidad, incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones postales,
electrónicas y lBIefónlcas, BSr como la posibilidad de elevar por escrito a la
dirección del CDIAT. propuEI8taB relativas a la mejora de los servicios.

Para el sdeOJado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

8.1) Registro Inforrn6tlco

Parael registro de las intervenciones raalizadas, BSr como de las incidencias que
se produzcan en la prestación del servicio, ellMAS pondrá a disposición de la
entidad local un sistema Informédco, debiendo la enddad local registrar toda la
infonnación y documentación que se le requiera, confonne a lo que establezca
la Dirección General de Personas con Discapacidad, así como cumplir lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

8.2) Reglamento dII r6glrrtlln Interior

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un peñodo no superior
a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones necesarias pera la
adaptación del Reglamento de Régimen In1Bl10r (RRI) del COIAT a lo establecido
en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberén ser remitidas al IMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior deberé servisado por el
Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejerla
competenIB en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen Interior del COIAT serán conocidas por las f8mlllas, para
lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El InstituID Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informético previsto al9fecto, asr comede cualquier
modlflcaclón que se produzca en el mismo.

B.3) Hofu de redamaclonu

Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del DeaelD 236/2010, de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, asl como
Buzón de Quejas y Sugerencias a dlsposlcl6n de las personas usuarias y/o
representantes, de las que se enviará copla al servicio de Inspección, Registro
y Régimen sancionador de la Consejería competente en materia de servicios
sociales, de acuerdo con lo recogido en el artk:ulo 40 del Decleto n.' 312015, de

"
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23 de enero, por el que se regula la au1l:lrizaci6n, la acreditación, el registro y la
Inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia y 88 establece la IIpologra béslca de los
mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de Personas con
Discapacidad delIMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda ~Existen hojas de redamaciones a disposición de las
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible y de un temeñe
que pennlta su perfecta visibilidad.

8.4) Tabl6n de anuncios

El CDIAT deberá disponerde un tablón de anunciosen un especlo de especial
concurrencia de personas usuarias, en el que deberánquedar expuestos, como
mrnimo:

• Copla de lB Inscrlpdán del CDIAT en el Registro de Entidades, Centrasy
Servicios de servicios Socialesde la Comunidad Autónoma de la Reglón
de Murcia.

• Organización horariade los serviciosque se prestan.

• Organigrama dal CDIAT y nombre de las personas responaables da los
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad da hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, confonne a lo previsto en el apartado antlllior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• InsbUcclonas para casos de emergencia con especlflcadones para el
personal del CDIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entldacllocal dispondré de la Infraestructura y equipamiento necesar10spara
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier tftulo jurfdico válido, por un perfodo no inferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAY deberá contar, al menos, con una sala de
espera y 3 salas, asl como con mobiliario adacuado y con los matarfales téa1lcos
necesarios para la adecuada realización de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones da
higiene y limpieza de las instalaciones del CDIAY, asi como el mantenimiento y
la conservación en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
Instalaciones como del mobiliario y los materiales.
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La prestación del servicio podré RIIslizarse utilizando otros espacios, pQblicos y
privados, siempre que esté Indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de servicios Sociales y del SAAD Y por la normaÜV8 que establezca
las condiciones mlnimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de servicios Sociales.

Asimismo, serén de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
auton6mic:8s y localesque resulten de aplicación, especialmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin pe~uicio del cumplimiento del resto de
legislación aplicable.

En la sef'ialización exterior del CDIAT figurará el srmbolo de la Red Pública de
Servidos Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 5811990, de 26
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y dentésnonnaÜV8 de desarrolloaplicablea
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Sfmbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde le suscrlpcl6n del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De eccerec con el principio de profesionalizad6n, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulaci6n académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoña, deberá acreditar fehacientemente su cualificaci6n profesional.
AsImismo, le entidad local deberé garantizar la formed6n continuada del
personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condici6n de empleadora; por tanto, la
Administrad6n de la ComunidadAutónoma de Murcia seré ajena a las relaciones
laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderé a la enlldad local la responsabilidad por los hechos dertvados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, as( como las responsabilidades de carácter
sanitario, Jiscal, laboral, de seguridad Social, y las demAs que le sean de
obligado cumplimiento según las disposiciones estableclclas por la legislación
vigente.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente suplidas
por dicha entidad con personal de idéntica cualificaci6n y aptitud, de menera que
el servicio no aufra Interrupción alguna durante la vlgenda del convenio,
debiendo ser notificadas allMAS las incidendas que esas sustituciones generen.
La entidad local procuraré que exista la máxima continuidad del personal, en
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El personal del CDIAT habré de acredharante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el articulo 57.3 de la Ley OrgAnlcs 812021, de 4 de Junio, de
protección integral a la infanda y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al COIAT una certificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algLln delito contra la libertad e
Indemnidad sexuales t1ptllcados en eIlftulo VIII de la LeyOrgAnlca 1011995, de
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
sereshumanos tipificado enel tftuloVII bis del Código Penal. Siel serviciocuenta
con personal de origen extranjero o de ctnl nacionalidad, además deberán
aportarun certtllcado negativo de antecedenlB8 penales de su pare de origen o
de dondesean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios
internacionales eJdstentes, respectode los delitos a los que se refiereel artículo
57.1 de la LeyOrgánica 812021, de 4 de junio.

La entlded local deberé registrar en el sistema Informático de gestión de
convenios y condertos (Ice) la Infonnad6n sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha infonnación.

1. PeRan.1 requertdo pall'8 el funclorwnlento del CDlAT

.) Dlreccl6n ylo Coordlnacl6n

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dlreccl6n y/o coordlnacl6n técnica del CDIAT, que deberé est:Br en posesión de
titulaci6n universitaria oficial y haberrealizadoformaciónespecífica en desarrollo
infantil y atenci6n temprana.

La personaque asumala direccióny/o coordinación del CDIATpodrá ser uno de
los miembros del equipo de atención IBmprana, en cuyo caso deberé
diferenciarse el dempo dedlceclo a les fundones de dirección y/o coordlnacl6n,
que no computaré para el ctilculo de las ratios del equipode atenci6n temprana,
y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de atenci6n
temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la dirección
y/o coordlnacl6n, una persona del equipo de aIBncl6n IBmprana asumirá sus
funciones.

b) Equipo dlIatenci6n temprana
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contaréconun equipoInterdlsclpllnarconsUtuldo, comomrnlmo, por lo siguientes
perflles profesionales:

- Una persona con una titulación unlversltarta ofIdal (Diplomatura o Gracia) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del tsnItDrloespaf\ol.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Ucenciatura o Graclo) en
PBlcologla, Pedagogra o Pslc:opedagogla.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Gracia) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial, cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las nil'ias y los
nlnos y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perflles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación especffica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
laboralde al menosunalío como integrantes de un equipo de atención temprana
en los dos eñee anteriores.

En los COIAT especializados en una discapacidad, clinica y concretamente
diagnosticada, si las caracterfsticas y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización dellMAS, se podril prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana, dlsb1buyénclose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número total de horas que COIT8Spondan al equipo de
IIIsnción temprana en su conjunto confonne a las ratios establecidas en el
apartBdo 2 de la presentedáu8ula.

c) Personal de admlnlatnlclÓII 'Jservicie.

La entidad local deberá contar con el personal de administración y servicios
necesariopara dar cobertura al adecuado funcionamiento del COlAT, incluyendo
limpieza, mantenimiento, etc. Este personal no computarápara el cálculode las
rallos del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atencl6n temprana



"1,,- Región de Multia
Coosejl'.'lia de ftiitKa Sooal,
F<miI",\ e 1\}lIiIkW

IMas
Inslituto Murciano
de A<:Oó<>~

Las ratlos establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
mínimas que garantizan la prestación adecuada del servido objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana.

El número de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calcularé aplicando la ratio esmblecida en el pálT8fo
anterioral númerode sesiones asignadas.

En cuanto al namere de horassemanales necesarias para cada pernl profesional
del equipode atencióntemprana, se ajustaré en función del númerode sesiones
asignadaspara las distintas intervenciones, garantizando un mlnimode 10horas
semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120 sesiones
semanalesde atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada nll\a o nlf\o con resolución de rec:onodmlento
del derechoal serviciode all!nei6nIl!mprana,confonne al infonnede valoración.

S~PTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 11653 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Mazarrón, las cuales solo
podrán ser ocupadas por las ninas y los ninos que expresamente designe este
InsUtuto.

Una vez reconoddo por la Dlrecd6n General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de atención temprana, se comunicará al CDIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.

La entidad local deberá prestar el servicio confonne a lo establecido en el
presente convenioy a le resolución emitidapor la DIrección General de Personas
con Discapacidad, ajustando las Intervenciones y le Intensidad a lo recogido en
dicha resolución, conrcnne al infonne de valoración emitido porel EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdocon lo establecidoen la Ley 612021, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación Integral en atención temprana en la Reglón de Murcia, y
demés nonnatlva de desarrollo. Cuandocomo resultado de le revisión se
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produzca un cambio en la intensidad ylo en las in1BrVenciones, la entidad local
deberé ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACiÓN. CUANl1A DEL CONVENIO

A) Financiación

La financiación del servicio corresponderé al InstitutoMurcianode Acción SocIal
(IMAS), el cual ftnanclaré el coste del servicio sin sobrepasar la cuanlla méxlma
del convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con
base en los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo
en cuenlB lo establecido en la presentecláusula. En el supuesto de qua el coste
efectivo del servicio superase la cuantla méxlma del convenio, la entldacllocal
asumiré el coste adicional en lo que excedade dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesjón asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayansido expresamente asignadasa cada nina o nñe en
el PIAT, confonne a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el dla en que se inicie de forma
efectiva la prestación del serviciohastael díade su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesj6n ruervada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia dela extinci6n del derechoal serviciode atenci6ntemprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisi6n.

Los Importes máximosa flnanclar por ellMAS serén los siguientes:

1) Importe múlmo aeslón ulllRllda

a) El imports del serviciose establece por sesión de atenci6ndirectaasignada a
la nlf\ao el nltlo y/o su familia, segLln la moclallclad, y son los siguientes:

Importe/sesi6n

Sesión individual (1 menorylo familia) 33,60e
5esión compartida (2 menores y/o familias) 18,50e

5esIón grupal (3 o més menoresylo familias) 12,30e

Sesión en el entorno 42,16C
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Se aplicaré el Importe especlftco previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIATque requieran realizar la Intervención
en el entornonatural de la niña o el niño,siempre que impliquen desplazamiento
de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas sesiones no
supereel 30% del10ml de sesiones conveniadas.

2) Importe mlb:lmo aul6n ruervad8

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

snuadones no remunerables:

a) Noserá satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones queno
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación de la misma
en virtud de resolud6n de la Dirección General de Personas con Discapacidad
delIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resoludán de la Direcci6n General de
Personas con Discapacidad del1MAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la Incorporación efectiva da la nll'la o el nlf'io al CDIAT.

c) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan ttanscurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No seré satisfecha a la entk:lad local wantfa alguna por las sesiones
aalgnadas que no se presten de fonna efectiva, cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean Imputables a la entidad local.

B) Cuantfa del convenio

La cuantfa máxima a la que ascenderé el convenio seré de 1.566.163,20 C. El
pago se EJfec:tuará con cargo a la partida presupuestarla 51.02.00 313F.260.10
código proyeclD 51243, de la Ley da Presupuastos Generales da la Comunidad
Autónoma da la Región de Murcia, confonne al siguiente desglose:

~c10 prnupllMt&lllol .._- 1m_ CoeW di! .-vIcio
...lIodo

'021 5.295 33,60 177.912,00 EIde 110612023 a 3011112023 \

'024 11.lS53 33.60 391.540,80 EIde 1/12J2023 a 3011112024 \

'021 11.663 33,60 391.&40,80 €fde 1/1212024.30111120251

••
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,m
11.853 33,60 391.540,80 4!fde1/1212025. 3011112026 1,m
6.358 33,60 213.628,80 EIde 1/1212026.31105120271

TOTAL 46.812 3380 1.588.18320 l!

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
eeruñeeeenee, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos e1erc1clos.

NOVENA: LIQUIDACIÓN Y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros dras naturales del mes
siguiente a la reallzacl6n de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la DlrecclOn General de Personas con Discapacidad, en el que 88
refleje el nClmero y IIpo de sesiones realizadas para cada nl"a o nltlo. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
eeruñeeee seréconformado por el personal de la DIrección General de Personas
con Discapacidad, de acuerdo con los datos obranteB BI'1 dicha Dlreccl6n
General, en orden a comprobar la correct.a Iiquidaci6n a realizar. No obstante, lo
anterior no impedirá la verificación a posteriori de los datos certificados.

EIIMAS abonará a la entidad local, en concepto de Iiquidaci6n mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, seg(m procede.

El CDIAT deberá comunicar allMAS la Incorporacl6n efectiva de las persones
beneflclarlss en un plazo méxlmo de tres dlas héblles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las Incidencias que se produzcan en la
presIBci6n del servicio, a través del sistema infonnélico de gestión de los
convenios y conciertos (Ice), de acuerdo con la regulación contenida en la
nonnativa de pmlección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarén en el certificado mensual mencionado en el primer pénafo del
presente apartado.

D~CIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) EllnsUtuto Murciano de AccI6n SocIal-IMAS se compromete a:
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a) La financiación del importe de lassesiones sinque,enningún caso, pueda
superarse la cuantla del presente convenio.

b) Ceder, para la plestac:l6n del servicio, B la enllclad local los datos de
carécler personal, que obrando en sus ficheros, conespondan a las
personas beneficiarias del servicio, previoconsentimiento de las mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto
de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el mismo.
Loa datos cedidos por el IMAS estarén sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

e) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatoño por ésta, para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local secompromete a:

a) Prestsr el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las
cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dlrecd6n y/o coordlnacl6n, pera
colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a este
convenio, facilitando cualquier información que sea requerida por la
Direcci6n General de Personas con Discapacidad.

c) Mantener adualizada la informaci6n sobre las personas usuañas del
servicio e través del sistema Infonnétlco establecido por elIMAS, asl
como comunicar las Inck:lenclas que se produzcan en el desanollo del
servicio, en el plazo de bes días nabJrales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos asf como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia palll cada nlna o nlno y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, segCm lo contemplado en el
informe de valoraci6n técnica de Is necesidad de atenci6n temprans,
en el p1szo méxlmo de un mes desde su Incorporación si CDIAT, y
registrarlo en el slsteme Informático establecido por eIIMAS, asf como
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
partir de una nueva valoraci6n.
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f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
seltaladosen la dáusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, une memoria
técnica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio
anterior, seg(in el modelo normalizado que facilitaré la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos e la detección y atención del
maltrato infantil, así como de la violencia de género, teniendo en
cuenta laespecial vulnerabilidad de lasniñasy losniñoscontrastornos
del desarrolloo con riesgo de padecerlo, ofreciendo información de su
existencia y contenido al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantenercubiertos los costes de reposición en caso de siniestrototsl
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidadesaseguradoras.

J) Indemnizar los dal'ios que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objetodel convenio.

k) Asumir, en su caso,el costeadicional dal servicioen lo qua excada del
importe máximo de financiación que se determine con base en los
Importes méxlmos por sesl6n recogidos en la c1éusula octava.

1) Adoptar las medidas necesarias paragarantizar la confidencialidad de
la información y salvaguardar en todo momento el derechoal honor, la
intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de sus derechos, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en meterla de
proteccl6n de datosda carácter personal.

m) A la sellallzacl6n exterior del centro ftnandado mediante este
convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar daclaraci6n responsable mediante la que aCRlldila qua el
personal qua desarrolla la adlvldad objeto del convenio cumple el
requisito previsto en al artrculo 57 da la Ley Orgánica 812021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la c1éusula sexta. Asimismo,
deberá disponerde la documentaci6n queaaedite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante
el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga relación con
la entidad. la declaración responsable deberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal que se produzcan durante la
vigencia del convenio. La entidad local procederá a la inmediata
sustltucl6n del personal afectado de manera sobrevenida por el
incumplimiento de esta obligaci6n.
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o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demés documentos y material udllzado en el
desarrollo de la actividad, que ésta 88 realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRlMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓNY PRÓRROGA

El presente convenio extenderé suvigencia desde 1 de junio de 2023 (salvofinna
posterior) hasta31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuestoen el número2l! del apartado h) del artrculo 49
de la Ley4012015, de 1 de octubre, de RégimenJurldlco del Sector Público,en
OJslquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga,
por un periodo adicional máximo de 4 alíos.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previoacuerdo de las
partes, se podrá modificarmedianteadenda al presente convenioel númerode
sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la
demanda del servicio, eercomo los demás 'términos del presenteconvenio, por
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarén supediIBdes, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presenteconvenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACION

La entidad local podrécontratar total o parcialmente la prestación del servicio en
el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:

La entidad local habréde estableceren el contratoque celebre con
el contratista, como mlnlmo, las mismas condicionesestablecidas
en el presenteconvenio para la preslaci6n del servicio de atención
temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia dal contr8t0
flrmado con el contratista.

En el supuestode contratación Integrade la prestación del servicio a un tercero,
la entidad local enviará, junto a la liquidacióndel mes de noviembre, certificación
firmada por el alcalcle u órgano competente pare ello acreditativa del coste
efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompal'lando a dicha

.0
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certificación un informedel interventor u órgano equivalente acreditativode que
los da1ns certlftcados se corresponden con la Información refleJada en la
contabilidad. Para el célculodel coste sfecIIvo anual se estaré a lo dispuestopor
el artfculo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el pérrafo anterior armjara un
coste efectivo anual delservicio ¡nferiaral importe de lasliquidaciones abonadas,
el exceso de financiación seré compensado en la liquidación del mes de
noviembre o, si el Importe de éstas fuera Insunclente, en las liquidacionesde los
siguientes 1Tl8S88.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personal téQ'lico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá
visitar el CDIATen cualquier momentoparacomprobarel cumplimiento de cada
uno de los eeeeetee recogidos en el presente convenio, sin perjuicio de que los
servicios de inspección de la Consejeria competente en materia de servicios
sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobarel cumplimiento de
la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, asl como la veracidad
de los detos elegados.

La entidad local deberécolaboreren el conjuntode las actuaciones a las que se
refiere el párrafo anterior, facilitando su realizaci6n y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordlnacl6n de la eJecucl6n de aste convenio.

La entidad local remitiré los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad, de acuerdoa los modelos facilitados.

Asfmismo, ellMAS podrá proponervariacionesen el funcionamiento del servicio
que contrtbuyan a la mejore de la atenci6n de las personas usuartas o a un mejor
seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente
convenio.

2) COMISiÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la a;ecuci6n del presente convenio se Ilevartla cabo a través
de una Comlsl6n formada por cinco miembros. La Comlsl6n será presidida por

••
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la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dlrtmlré con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reuniré a convoc:a1orla de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persone en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Direcci6n General.
Por parte de la enllclad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, asf como establecer las detIIrminaciooes que en su caso fueran
necesariaspara el adecuadodesarrollode las aduaclones objeto del convenio.

Se reunlrén unavez al 81'10, sin peljulclo de que puedan hacer10 másvecessi asf
lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Este conveniose podrá resolver por cualquiera de las slgulenllls causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del conveniosin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo untinlme de 1Dd08 108 ftrmantes.

c) El incumplimiento de las obligacionesy compromisos asumidos por parte
de alguno de los ftnnantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrti notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones
o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento serti
comunicado a la Presidencia de la Comisiónde seguimiento delconvenio.

SI IrBnscun1clo el plazo Indicado en el requer1mlento perslsllera el
Incumplimiento, la parte que lo dirigió notIftcarti a la otra parte ftrmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderti resuelto el
convenio.

d) Por decisiónJudicial declaratoria de la nullclad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejeria o de seguimiento
delIMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consistenen la
stención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente, en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio,ambas partes, de acuerdo con lo previsto en
el arUculo 52.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurfdlco del
Sector PLlbllco, podrtin adoptar las medidas necesarias para asegurar la
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continuación y finalización de las actuaciones en curso, respetando las mismas
condicionesde prestación de servicios y coste 9fectIvo rnéxlmo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdoque establezca la resolución o extinción del convenio determinaré el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción esr
como la devolución de las cantidadesa reintegrar por excesode financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administraliv8 será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas quepudieran suscitarse entrelas partes, enel desarrollo del
presente convenio, dada su naturaleza administllltivll.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio susalto seré puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuestoen la Ley
1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Aa:eso a la Infonnaci6n Pública
y Buen Gobierno, as( como en la Ley 12120104, de 16 de diciembre, de
'rrensperenee y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Reglónde Murciay demés normativa de desarrollo de la misma.

y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este
convenio, lo firman e1ectr6nicamente.

Por la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Consejerade Polltlca Social,
Familias e Igualdad

DI MI Concepción Ruiz
Caballero.

Por el Ayuntamiento de Mazarrón

AI",1de

D. Gaspar Miras Lorente.

En calidadde fedatario,

El Secretario General

D. FulgencloGallegoGarcfa.
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Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención para la estimulaci6n de
las capacidades cognitivas y comunicativo lingülsticas, BSr comoel desarrollode
las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa. se
Intervendrfa sobre diferentes aspectos del eeeerrene cognitivo, comunlcatlvo
lingUistica y de la adaptación social, emocional y conductual, con la finalidad de
favorecerel desarrollogeneral y el aprendizaje de diferentes estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, asf como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, asl como el uso de las TICS.

2. Atención psicológica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el nlrlo con diagnóstico cUnlco, o con Indicadores compallbles con una
aheraci6n o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales••.) que le pennitan controlar, regulary adaptar
su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitación audltlVII

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audici6n (usuarios de audífonos o con implante coclear) a mejorarsu capacidad
de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, le deteccl6n auditiva, la discriminación auditiva, la ldentlflcacl6n y el
recOIlOcimiento auditivo hasta llegara la comprensión del lenguaje oral.

Se trabajade fonna especffica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo, la
uUllzacI6n de audlfonos y la udllzacl6n de eperetee de ampllacl6n del sonido,
como los ampltllcadores.

4. Logopedia

Modalidad de tratamiento que conalste en la apllcacl6n de técnicas de
tratamiento especificas relacionadas con la audición, la degluci6n, el desarrollo
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de la comunicación, y la adquisición y mejorade la comprensión y expresión del
lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectns a tratar:

Prerrequisitos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, pe..:epción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaJe: Imlmclón, movilidad de los
órganos fono articulalDrios, atención y memoria, percepción y discriminación
auditiva, respiración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones dellanguaje: componente fonológico, seméntico, morfosintllcticoy
pragméllco.

Aplicación de técnicasde tratamientoespecilicas para facilitar la adquisición de
habilidades yestrategias comunicativas verbalesy noverbales, tantoen retrasos
simples de lenguaJe como en trastornos graves de la comunicación (TEA,
rol,.•).

Aplicación de técnicasde estimulación y tratamientoparafavorecer el desarrollo
de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo, teniendo en
cuenta el Iipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (quirúrgica o
protésica) y coordinénclose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

TratamlenlD especfllc:o pera todas las allBradones del habla der1vadas de
problemas neurofisiol6gicos (disartrias,_) y malformación y disfunción
fonoarticulalDria.

Este tipo de Intervención se apllcarfa:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente comprometida
la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros traslDmos que
comprometan el 5NC y periférico). La intervención se centrará en la
comunicación, y podré I88llzarse por separado o de forma complementarla a la
estImulaclón sensoriomotrlz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en més de los
aspectos establecidos para la intervención logopédica, lenguaje y comunicación,
en función de las nacesldades del nll\o.

5. Fisioterapia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o estén en riesgo
de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurol6gicas, neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
regulación orofacIal, ete., con el oblativo de favorecer el desarrollo de sus
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capacidades motrices y el desempelío de las mismas en el entorno natural del
nlfio.

La Intervención de flsloterapla podré Incluir, si asl se determina tras la valoración
de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas específicas
como la terapia orofacial, terapia manual, fisiotsrapia respiratoria, hidroterapia,
etc., orienIBdas al tratamiento más concrsID de las dificuhades que el nitlo
presenta y que buscarén me)orarsu e&tacIo general de saludo ser coadyuvant8&
de otros tratamientos.

El fisioterapeuta realizaré la valoración de la necesidad de ayudas técnicasy del
material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en los
diferantes entornos en las que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionaré dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir ylo
corregir alteraciones musculo-esqueléllcss y favorecer la autonomra del nll'lo.

8. Estlmulacl6n mun".nsorlal

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dlrtgldas a
proporcionar, de manera globalizada, sensaciones y estímulos especificos a
niños gravemente afectados, con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
eer como como a ninos con retrasos y/o aheraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, da! comportamiento o la atanclón y aheraclones da!
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulaci6n basal, estimulaci6n muttisensorial (aulas
muhisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicaci6n
muhisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, pueden incluir
áreastales como:somática,vibratoria,vestibular, estímulaci6n oral, estímulaci6n
del olfato y da! gusto, estimulación acústica, estimulación tádil-háptica,
estimulaci6n visual, comunicación.

7. Orlentacl6n y .poyo famlllu

Saslonas de trabajo centradas en las necesidades especificas de las familias,
que se dasarrollarán de manera Individual o grupal.

Están destinadas a ttabajar situacionas diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadasal nil'io, o que afectan ala dinémica familiar, tales como:
acoglcla familiar, afrontamiento aceptacl6n de la problemática, trabajo con
hennanos, medidasespecificassobre allmentacl6n, actividadesde ocio y tiempo
libre, aduación ante situaciones problemáticas, transición escolar,...

Se proponen dos niveles de intervención que podrian prescribirse, de forma
paralela o simultiinea:
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a) Intervención familiar individual: para tnltarde forma difer8nciada concada
familia slluaclones de crtanza especlllcas que pueden afec1Br o estar
siendo afectadas por la problemática que presenta el nll'lo. Incluye
ademés, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticasde interés general,
a que pueden afectara un grupo concrell:l de padres, hennanosofamlllas
en general, 88 llevarte a cabo a través de chartss o reuniones (transición
escolar, nubici6n, vida diaria, problemas de conduela, afrontamiento y
aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres, hermanos,
abuelos•.•) en pequefio grupo (no superior a 12).

B. EMlmulacl6n gloll8l

TratamienlD de estimulación integral que contempla la globalidad del desarrollo
(cognitivo. motor, socio-emocional, la comunicación y la ralaci6n con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la sutonomls y las habilidadesmanipulativas).

Este tipo de Intervencl6n se apllcarfa:

a) De Oa 2 años: estimulaci6n sensoriomotriz.
b) A partir de los 2 años: estimulaci6n cognitiva.

La intervenci6n se planifica mediante ac:Iividades integradas que incluyan
objetivos y contenidosque afecten a diferentesáreas de forma simuhánea.
Aplicación de técnicas, realizaci6n de adividades o modificaci6n de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomra del nino, favorecer el
deaempenode aus capacidades en el entomo natural y en las adlvldadea de la
vida diaria.

9. Palcomob1c1dad

Modalidadde tratamiento que consisteen la intervenci6n sobrelos trastornosdel
desarrollo psicomotoro de los desórdenes psicomotores por medio de técnicas
de ralaJadón dlnémlca,de educación gestual, de expresión corporal o pléstlca,y
medianteac:llvldades rftmlcas, de Juego, de equilibrio y de coordlnac:l6n.

Es un tratamientode estimulaci6n global, medianteejercicios psicomotrices.

Incluyepsicomotricidad relacional, en gruposde 2 a 5 ninosque tenganadquirida
algún tipo de movilidad autónoma.
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Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conducbJales, dmcultades en la
comunicación, allllraclones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y social, Y de las dificultades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan tanto un origenpsrquico, como flsico.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y
segmentario de su cuerpo, de la pastura, de la coordinación general y otras
habilidades motr1ces, y requiere que el nlno planmque su acción para acIaptarta
a los requertmlentos del eJercicio. y puede Incluirla adquisición de contenidos de
áreasconcretas (molricidad gruesa yfina, cognitiva, comunicativa, 80081._), por
lo que 'tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (asf como los recursos técnicos y materiales que se
precisen) se adecuará a las edades de los nlb y a sus dmcultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodologla lúdica.
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A N E X O DE PLURIANUALlES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Referencia:

'ltIZ:ClIlI:O :

Ncabz:e. :
R.l.r. :

Anualidades Futuras:
'='rteC8I1Uo Gee'tor P.P~e to Anualidad """ocia

510200 G!313F!26010 2024 391.540,80 EUR
510200 G!313F/26010 2025 391.540,80 EUR
510200 G!313F!26010 2026 391.540,80 EUR
510200 G!313F!26010 2027 213.628,80 EUR

****TOTAL: 1.388.251,20 EUR
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Visto el expediente instruido sobre proyecto de Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de
Mazarrón, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.-Existe documento contable de retención del crédito en la partida 510200 313F 260.10 Y
código proyecto 51243, por importe de un millón quinientos sesenta y seis mil ciento sesenta
y tres euros con veinte céntimos (1.566.163,20€), desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 177.912,00€
Anualidad 2024 391.540,80€
Anualidad 2025 391.540,80€
Anualidad 2026 391.540,80€
Anualidad 2027 213.628,80€

2.-Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
Inspección de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Mazarrón aceptando el Convenio de Colaboración mencionado, y así como facultando al
Alcalde del mismo, para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero.- El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras entidades
públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en
representación de la Comunidad Autónoma, así como lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de
Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el artículo 6 que regula el
régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción de los convenios de colaboración
que se suscriban con las entidades locales en su ámbito territorial así como las
modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores
compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de los
convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ)
al disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejerce
entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de
acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas,
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en la esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo,
con las excepciones previstas en esta Ley.

Segundo.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios sociales
regulados por la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general,
aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su Consejería.

Cuarto.- El artículo 36.1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se regula que durante el
ejercicio 2023 las autorizaciones de gastos, excluidos los de personal, subvenciones y los
correspondientes a la Sección 01, cuyo importe supere los 1.200.000 euros, corresponderán
al Consejo de Gobierno.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del Decreto
305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de
Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, la
siguiente

PROPUESTA

PRIMERO.- Elevar la propuesta al Consejo de Gobierno para que autorice el gasto que
comporta el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón para
la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Mazarrón, por un importe total de un millón quinientos sesenta y
seis mil ciento sesenta y tres euros con veinte céntimos (1.566.163,200), desglosado en las
siguientes anualidades:

Anualidad 2023 177.912,000
Anualidad 2024 391.540,800
Anualidad 2025 391.540,800
Anualidad 2026 391.540,800
Anualidad 2027 213.628,800

SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración citado.

TERCERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
convenio.

Documento firmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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RELATIVA A: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTóNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN,
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCIÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA) EN EL
MIJNICIPIO DE MAZARRÓN

PAR T B S CONVENL4NTES
COMUNIDAD AVT9NOMA de la REGION de MURCIA
CONSEJEIÚAPOLf'nCA SOCIAL, FAMILIAS E

AYUNTAMIENTO DE MAZARRóN
IGUALDAD
1NSITIVJ:OMURCLfNODEACClóNSOCLtL
O B JET O: El presente convenio tiene por objeto estableclll' la colaboración ent:re el Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS) Y el Ayuntami«rto de Mazarrón, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y
ldcnci6n tempnma cm ,,1 Centro de nesarnillo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) sito cm MaDrrón, con la finlJjdad
de satis&ccr las necesidades de atalción temprana de la plbl.aei6n infantil menor de seis afio. con sltcraeioncs en m
desarro11.o o riesgode padecerlas. su familiaYm entorno del municipio deMazarrón Excepcionalmente, el Ayuntamiento
de Mazarrón podrá, en el marco del presente convenio, prestar el servicio • la población infantil menorde seis aftos con
alteraciones en sudesarrollo o riesgo de padoocrlas de nnmicipios cercano... El mímem de lCSiones de atención temprana
a convenir leIá de 46.612, siClldo el número mbimo anual de sesiones de 11.653. El Convenio extenderá su~
desde el l de iuniode 2023 (salvo fuma . hasta 31 de mavo de 2027.

D Á TOS de eos T oS (.reg¡ín docwmenfociÓ1l obrante eI'I updte.)

PRESUPUBSTOI NúMERo SESIONES lMPORTE COSTE DELSERJlICIO
PERIODO

2023
5.295 33,60 177.912,00e(01106123 a30111123\

2'"
(01112123 a30111124\ 11.653 33,60 391.54(1,80 e

2'"
(01/12/24 a 301111251 11.653 33,60 391.540,80e

2'"
(01/12125 a 30111126) 11.653 33,60 391.540,80€

2"7 6.358 33,60 213.628,80€(01/12126 a 31/051211

TOTALES ...." 33,60 1.566.1fL'\.2O El
CALCULOS C08WI jlMIN previat08:

El coste final mbiUMl que habIá de lI8IlIIIir el IMAS,par tanto, se ci:frllen 177.91z,oOE eD 2023, 391.54D,80 E eD 2024,
2025 Y2026, Y213.628.80 een 2027. El gasto wnespondiente a los mcliCS de diciembre se imputará a los er&titos de los

s' I en el elercícícen el-"1Je se realk:en 1alI' • • 's v se . 18lI ODdielltell facturas.
Ejer<2. 2023, 2024. 2025, 2026 Y 2027, &amo 51, Suw:. 02; ProgrtDIID. 313F, Capto 111

CllÉDITO tNkcutuIo y.rvjidmtte
~260.10.

.fcumJo de ConsPJo de GabIemo de 21/12122, par el iJIIe u aprueba la 1IIOdIftcadIm de
l1mlt&f tU C01Ilp1'fJ11Iia de gtJ.JtM de CID'6cW p1luimtual. An. 37.4 L4y tU HtlCIlIIIda tU la

IR.. "' tUMuroia.

MmW..Ii lDlIIJI"D RduI Yfuma.

ELJEP!.DBSllRVICIO~
CoNrAaLllYDBColrntATAClÓN
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INFORME JURíDICO RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
MAZARRÓN.

Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite Convenio con el
objeto arriba indicado, para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
apartado 2° de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en el artículo 7 apartado 1° del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en el
artículo 5 y siguientes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), se emita informe en relación con el citado Convenio.

l.- El Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público, (LRJSP), artículos 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo
un marco jurídico general de referencia: se definen los convenios y se regulan los
tipos; se expresan los requisitos de validez y eficacia de los convenios, así como su
contenido y los trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos; y
finalmente el tema de los efectos extinción y remisión al Tribunal de Cuentas. Al
respecto, se ha seguido el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de
noviembre, de 2010, que recomendaba sistematizar su marco legal y tipología,
establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio
Tribunal.

Tal y como la Ley define a los convenios, en el supuesto que nos ocupa, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones
Públicas, la Autonómica, a través del IMAS y la Local, con efectos jurídicos, ya que
crea una serie de derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno
a la idea de intercambio patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo una
actuación conjunta de los sujetos intervinientes para la consecución del objeto, ajena a
la idea de intercambio patrimonial, podría calificarse de convenio de colaboración". El
escenario es el de colaboración entre las dos Administraciones Públicas, en respuesta
de objetivos compartidos, con la finalidad de intercambio de recursos públicos en la
persecución de un fin que comparten.

En este convenio, no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna entre las partes
porque no se está pagando un precio a cambio de una contraprestación, hay dos
Administraciones Públicas, en las que su actividad principal no consiste en la
producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo
individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las funciones que realizan
persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial, es decir
desarrollan una función pública, financiándose con fondos públicos a través de los
Presupuestos Generales.
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Las consideraciones precedentemente expuestas en este informe y más
minuciosamente en la correspondiente memoria justificativa, permiten confirmar la
calificación del negocio que se pretende concertar como un convenio de colaboración.

11.- El proyecto de Convenio que se informa, se considera ajustado a derecho, en
cuanto su contenido, a las previsiones establecidas por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 49, esto es:

a) Sujetos que suscriben el convenio la capacidad jurídica con que actúa cada una
de las partes y competencia en la que se fundamenta la actuación de las
Administraciones Públicas.

El campo de actuación del presente convenio se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29
de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y se incardinan dentro
de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/1998, de 15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2021 .

El artículo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus
funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación.

b) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento.

c) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes.

d) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes.

e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de
los convenios.

f) El régimen de modificación del convenio.

g) Plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

• El convenio tiene una duración determinada, no superior a cuatro años.

• En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años
adicionales o su extinción.

111.- Sentado lo anterior, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del gasto
que comporta el presente Convenio, por exceder éste de 1.200.000 euros, según lo
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023.
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Fechado y firmado electrónicamente al margen.

Asimismo, el Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

En conclusión se INFORMA FAVORABLEMENTE EL CONVENIO DE
COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA,
A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE MAZARRÓN.

En consecuencia, corresponde la fiscalización previa a la Intervención General, a tenor
de lo preceptuado por el artículo 9 del Decreto nO 161/1999, de 30 de noviembre, por
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la cual debe fiscalizar de
conformidad.

IV.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia acuerda la modificación de límites de compromiso
de gasto de carácter plurianual conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

V.- La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Este trámite exige elevar la oportuna
propuesta del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los
antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e
Igualdad por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros de
proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 e) del Decreto 305/2006,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Administración de este Instituto debe ser informado con carácter previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía exceda
de 300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan
celebrado.

Asesora JurídicaVO BO La Jefa de Servicio Jurídico
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad, relativa a la
necesidad de formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Mazarrón para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de
atención temprana) en el municipio de Mazarrón, yen virtud de las atribuciones que me vienen
conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social
y demás Disposiciones vigentes

RESUELVO

PRIMERO.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la
formalización del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón para la
prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana)
en el municipio de Mazarrón.

SEGUNDO.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de
existencia de crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de un millón quinientos sesenta y
seis mil ciento sesenta y tres euros con veinte céntimos (1.566.163,20€), con cargo al centro
gestor 510200, programa 313F, subconcepto 260.10 y código proyecto 51243, desglosado en
las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 177.912,00€
Anualidad 2024 .391.540,SO€
Anualidad 2025 391.540,SO€
Anualidad 2026 .391.540,SO€
Anualidad 2027 213.62S,SO€

Documento firmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA
REGION DE MURCIA, A TRAV~S DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL
{IMAS}, Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRON, PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE
ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE MAZARRÓN.

Nombre abreviado:

CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL IMAS Y EL AYUNTAMIENTO DE
MAZARRON, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA

sector: Personas con discapacidad.

Modalidad: Programas para personas con discapecidad.

Datos de la entidad:
Nombre: Ayuntamiento de Mazarrón
N.I.F.: P30026001
Dlreccl6n: Plaza del Ayuntamiento. s/n
Localldad:MazarTÓn

Datos del Centro:
Nombre: Centro de Desancllo Infantil y Atención Temprana
Dlreccl6n: CIVirgen de Fátima, etra. de La Atalaya,
La Caf\adica, 4

Persona que f1nna el convenio por la entidad:
Nombre: D. GasparMiras Lorente
Cargo: Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón.

Al RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRlPCION DEL CONVENIO.
NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.

Ellnslituto Murciano de Acción Social, en virtud del articulo 3 de la Ley 112006, de
10 de abril, de creación de este organismo autónomo, tiene entre sus competencias,
la administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia. El artfculo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril,
dispone que el IMAS. para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con
cualquier persona pública. o privada, cuyos objetivos y aclMdades sean de interés
en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de
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colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, roya
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otro lado, las entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley3/2021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local. modificada por la Ley 2712013. de 27
de diciembre, de Racionalización y Soslenibilidad de la Administración Local
(conforme a la Sentencia nO 4112016 , de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional),

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el artrculo 16,1, g): 'La atención
temprana, dirigida a ni"'os de O a 6 añce con discapacidad o con riesgo de
padecerta, que comprenderé como mrnimo la prevención, la detección precoz, el
diagnóstico y la atención de casos-.
Conforme a lo previsto en el articulo 14.2 de la referida Ley 612021, de 23 de
diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se configuran como
recursos eepecjñcce para llevar a cabo la ejecución de la intervención de servicios
sociales especializados de atención temprana del menor, su familia y su entomo,
en colaboración y coordinación con los recursos de los demás sistemas Implicados.

El Ayuntamiento de Mazarrón dispone de un centro de desarrollo Infantil y atención
temprana, debidamente insaito y autorizado en el Registro de Entidades, Centros
y Servicios Sociales de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, y
con lo exigido por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de servicios
Sociales de la Región de Murcia. El InstibJto Murciano de Acción Social ha venido
financiado el mantenimiento de dicho centro de desarrollo infantil y atención
temprana, a través de subvenciones nominativas.

Con la entrada en vigor de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece
la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, resulta necesario
establecer un marco de colaboración estable con las entidades locales que vienen
prestando el servicio de atención temprana, que permita hacer efectivo el derecho
al servicio de atención temprana.

Habida cuenta lo anterior, queda justificada la necesidad de llevar a cabo un
convenio entre ambas partes a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.
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El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS)y el Ayuntamiento de Mazarrón, a fin de
que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atencióntemprana
(en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDIAT) sito en Mazarrón, con la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantilmenor de seis años con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerías. su familia y su entorno del
municipio de Mazarrón. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Mazarrón podrá, en
el marco del presente convenio. prestar el servicio a la población infantil menor de
seis eñce con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecertas de municipios
cercanos.

El numere de sesiones de atención temprana a convenir será de 46.612, siendo el
numere máximo anual de sesiones de 11.653.

C} DATOS ECONOMICOS

A) Financiaci6n

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima del
convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con base en
los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo en cuenta lo
establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste efectivo del
servicio superase la cuantía máxima del convenio, la entidad local asumirá el coste
adicional en lo que exceda de dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos sibJaciones posibles:

- Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en el
PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al servicio de
atención temprana, desde el dia en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el dia de su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

- Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas que,
tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.
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Los importes máximos a financiar por el IMAS serán los siguientes:

1) Importe méxlmo •••IÓn ••Ignada

a) El importedel servicio se establece por sesión de atención directa asignada a la
niña o el niño y/o su familia, seg(in la modalidad. y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 E

Sesión compartida (2 menoresy/o familias) 18,50 E

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30€

Sesión en el entorno 42,16€

Se aplicará el importeespecifico previstopara las sesiones en el entornoa aquellas
sesionesestablecidas en el PIATque requieran realizarla intervención en el entorno
natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento de los
profesionales desdeel CDIATy que el número de estas sesiones no supere el 30%
del total de sesiones conveniadas.

2) Importe máximo •••IÓn res.rvada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantra alguna por las sesiones que no se
encuentren asignadas. y que no puedanenglobarse dentro del conceptode sesión
reservada, por no haberse producido una primeraasignación de la mismaen virtud
de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad delIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantla alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas medianteresolución de la Dirección General de Personas
con Discapacidad del IMAS, no puedan considerarse como tales por no haberse
producido la incorporación efectivade la niriao el nil'ioal CDIAT.

c) No será satisfechaa la entidad local cuantla alguna por las sesionesreservadas,
una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No será satisfechaa la enUdad local cuantra alguna por las sesiones asignadas
que no se presten de forma efeCUvs, cuando éstas deban haberse prestado, salvo
cuando las causasno sean Imputables a la enUdad local.
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La cuantra máxima a la que ascenderá el convenio seráde 1.566.163.20 E. El pago
se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.10, código
proyecto 51243, conforme al siguiente desglose:

EJercicio pruupu....r101 N· ...lon.. Importe Coste del servicio
Periodo

2021 5295 33,60 1n.912,OO C
(de 1106/2023 a 30/11/2023'

2024
11.653 33,60 391.540,80 E

(de 1/12/2023 a 30111/2024 )
2025 11.653 33,60 391.540,80 €

{de 111212024 a 30111120251
2026 11.653 33,60 391.540,80 E

(de 111212025 a 3011112026)
2027 •.358 33,60 213.828,80 e(de 1/12/2026 a 3110512027 \

TOTAL 46.612 3360 1.566.1632O E

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes certificaciones,
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los
sucesivos ejercicios.

D) IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONVENIO

La suscripción de este convenio y la prestación del servicio de atención temprana
tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la Región
de Murcia, en general, y en el municipio donde radica el centro prestador del
servicio, en particular.

Los recursos asignados a atención temprana no deben considerarse como gasto
sino como inversión no sólo económica, sino también en cohesión social y en
bienestar individual y colectivo.

La universalidad y gratuidad de la atención temprana, establecida en la Ley 612021,
de 23 de diciembre, supone un importante esfuerzo económico que ha de ser
realizado con cargo a fondos públicos. Sin embargo, invertir en infancia es la
inversión social más rentable, por su influencia en el presente y en el futuro de la
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población infantil y en los avances de la sociedad en la que viven. Tal como señala
la Recomendación 2021/1004 del Consejo de la Unión Europea, de 14 de junio de
2021, por la que se establece una Garantra Infantil Europea: 'La inversión destinada
a abordar las desventajas desde una edad temprana es rentable, incluido a largo
plazo, pues no solo contribuye a la inclusión de los niños y a que estos tengan
mejores resultados socioecon6micos cuando sean adultos, sino también a la
economia y la sociedad [...l- La inversión en la igualdad de oportunidades para los
niñossienta las bases para un crecimiento sostenible e inclusivo, quefomentaunas
sociedades justas y resilientes y una convergencia social al alza"

Adicionalmente. el gasto neto será considerablemente inferior, comoconsecuencia
de los ahorros e ingresos fiscales derivados de la prestación del servicio. tanto a
travésdel empleodirectode los profesionales de los centros comoporel incremento
de los ingresos por cuotas de la Seguridad Social.

Se generarán importantes retornos económicos y se mejorará laeficiencia del gasto,
evitando duplicidades e intervenciones fragmentadas, a partir de la coordinación
entre los tres sistemas implicados en el servicio de atención temprana (sanitario,
educativo y de servicios sociales).

La suscripción del convenio mejora la equidad y calidad de vida de la primera
infancia y sus familias, dando respuesta a una de las demandas clave de nuestra
sociedad para garantizar los derechos de la infancia y, en particular, el accesode la
población infantil más vulnerable a un servicio esencial para su desarrollo.

E) CARAcTER NO CONTRACTUAL

El convenio que se informa no podrá tener por objeto prestaciones propias de los
contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustaráa lo previsto en
la legislación de contratos del sector público.

En este ordende ideas hay que traer a colación el artículo6.1 de la Ley 912017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014123JUE y 2014124JUE, de 26 de febrero de 2014, cuyo tenor literal establece
que -Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley, losconvenios, cuyocontenido
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en nonnas
administrativas especiales celebrados entre sf por la Administración General del
Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las
Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, ( ).

En este sentido, puede afinnarse que, aunque ambas figuras -convenio de
colaboración y contrato- tengan en común la nota de ser actos o negocios jurídicos
de carácter bilateral, resultado del concurso de la libre voluntad de las partes, su
diferencia esbiba en la distinta posición y finalidad de las partes y como
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consecuencia de ello, en la distinta instrumentación o articulación juridica del
contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato
administrativo.

A diferencia de lo queocurre en el casode loscontratos administrativos, la actMdad
desarrollada enesteconvenio nose fundamenta ni manifiesta enunacontraposición
de intereses (v. gr., una prestación de servicios a cambio de una contraprestación
económica), sino en los principios generales con los que actaan y se relacionan las
diferentes Administraciones Públicas, recogidos en los artrculos 140y siguientes de
la Ley40/2015. de 1deoctubre. de Régimen Jurrdico delSectorPúblico. entreotros:

- Colaboración. entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones
POblicas para el logro de fines comunes.

- Cooperación, cuando dos o más Administraciones POblicas, de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos especfficos en aras de
una acción cernen.
- Eficiencia en la gestión de los recursos pOblicos, compartiendo el uso de recursos
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

- Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos.

- Garantra e Igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus
relaciones con las diferentes Administraciones.

- Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Por otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la corporación local, tiene como punto de partida un supuesto
preciso, cual es la existencia de dos partes que persiguen fines comunes, cuya
consecución se articula mediante la puesta en ccmán y de forma coordinada, por
ambas partes, de medios personales, materiales o de ambos para la obtención de
esa finalidad cernan, participando igualmente de forma común o conjunta en el
resultado obtenido; todo ello hace que la nota característica de esta figura sea, como
lo denota su propia denominación, la cooperación o colaboración de las partes por
razón precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de comunidad
de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés, lo que tiene por consecuencia que la
relación contractual gire en tomo al principio de sinalagmaticidad, es decir, la
reciprocidad o interdependencia de las prestaciones que se deben las partes, tal y
como pone de manifiesto el inciso inicial del artículo 1.274 Código Civil, «en los
contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la
prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte».
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A la diferenciación anterior cabe añadir, más parliculannente, (dado que la distinción
que se plantea lo es entre la figura del convenio de colaboración y el contrato
administrativo), que, puesto que los (inicos convenios de colaboración que al
margen de la LCSP admite este texto legal son aquéllos que, comose ha dicho, su
objeto no sea el que es propio de un contrato de obra, suministro, consultorra y
asistencia y de servicio, habráque tener en cuenta para poderapreciar la figura del
convenio de colaboración que el acto que se pretende calificar, como tal, no tenga
como contenido, al menos básico o primordial, la prestación trpica que los define,
asrcomotampoco la contraprestación propia. coman a todos ellos. cuales el precio
(art.102).

Procede, en consecuencia, aplicar al supuesto que nos ocupa los criterios de
distinción indicados entre convenio de colaboración y contrato, a fin de determinar
cuál sea la calificación que deban merecer las acbJaciones que se pretenden
realizar, concretamente: la atención temprana. para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presenta la población infantil de hasta
6 anos con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, con la finalidad de
favorecer su óptimo desarrollo y máxima autonomra personal, tratando de minimizar
y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad o el riesgo de
padecerla, asl como la aparición de dificultades anadidas, para la integración
familiar, social y la calidad de vida de cada nina y nlñc y su familia en el entorno.

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos Juñdlcos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad
local, facilitarén el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana
recogidos en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la acbJación
integral en atención temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

El fin pllbllco que concurre en la prestación del servicio de atención temprana, otorga
a la relación interadminislrativa cuestionada, la calificación de convenio de
colaboración, habida cuenta que dicho instrumento sirve de cauce a las relaciones
de cooperación que se pretenden formalizar entre las dos Administraciones
Pllblicas, (la Administración Autonómica y la Adminisb'ación Local), en el marco del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a fin de lograr una
optimización de los recursos existentes y disponibles de dicho sistema con la
participación de las entidades locales, mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios pllblicos y contribuir a la
realización de actMdades de utilidad publica, notas definidoras del convenio y no
notas o elementos definidores del contrato, como son las posiciones independientes
de las partes tendentes a la satisfacción de intereses propios y la reciprocidad o
interdependencia de las prestaciones que se deben las parles.

El hecho de que IMAS no disponga de medios propios de la Adminisb'ación Regional
para la prestación del servicio de atención temprana, unido al hecho de que las
entidades locales cuentan con centros de desarrollo infantil y atención temprana,
hace necesaria la formalización del presente acuerdo interadministrativo, libremente
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acordado por las partes, para la consecución de un fin común, cual es el de
garantizar en las mismas condiciones de igualdad y calidad, la prestación del
servicio de atención temprana a los ciudadanos de la Región, exigida por la
normativa vigente al respecto.

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones Pébllcas pretenden realizar para la consecución del fin público
perseguido, es una actMdad conjunta de ambas partes, caract8ristica también de
la figura del convenio interadministrativo que se pretende firmar.

Son, pues, patentes los principios de colaboración y cooperación desde los ámbitos
autonómico y local. Bar como el de buena fe. reciproco deber de comunicación e
información entreaquéllas, y acatamiento de lasdecisiones a travésde mecanismos
de seguimiento, vigilancia, control de ejecución de las acb.laciones, y compromisos
asumidos por los firmantes con órganos comunes a lo largo de la ejecución del
mismo, principios o reglas propios y caracterfsticos de la figura del convenio de
colaboración. En este sentido resulta ilustrativo el mecanismo de seguimiento de la
ejecución del presente convenio, que, de conformidad con lo expuesto, se llevaráa
cabo a travésde una comisión de la que forman parte la Administración Regional, y
la entidad local, con funciones de vigilanciay control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por las partes, y que resolverá los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse, estableciendo las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de
las actuaciones previstas.

Tampoco existe, comosería necesario para poderapreciar la figura del contrato, el
abono de una prestación económica -precio- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obligaesta última, sino, muy
distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y
servlclos- nota caracterfstlca y propiade la ftgura de convenio de colaboración.

En suma, en este convenio no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna
entre las partes porque no se esté. pagando un precio a cambio de una
contraprestación, haydos personas jurídicasadminisb'ativas, en las quesu actMdad
principal no consiste en la producción en régimen de mercadode bienesy servicios
destinados al consumo individual o colectivo, ambas actáan sin ánimode luao, las
funciones que realizan persiguen el interésgeneral, y no tienencaráctermercantil o
indusbial, es decir desarrollan una función pública, financiándose con fondos
públicos a través de los Presupuestos Generales.

Las consideraciones precedentemente expuestas permitan concluir, confirmando el
carácter no contractual de la actividad, la calificación del negocio que se pretende
concertar como convenio de colaboración y el cumplimiento de lo previsto en la
legislación aplicable.
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El presente convenio extenderésu vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo finna
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

G) DOCUMENTACION QUE SE APORTA

Certificado del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación del texto del
convenio.

Informe preceptivo previoa la suscripción del convenio emitidopor el Registro
de Servicios Sociales.

Bonador del convenio.

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende que se dan razones de interés
pClblico y socialpara que la Dirección Generalde Personas con Discapacidac:l proponga:

Primero: Que se autortce el Inicio del expediente para la formalización del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Mazarrón. La tramitación de eete de
Convenio se somete a lo dispuesto en los artrculos 47 y siguientes de la Ley 4012015, de
01 de octubre de Régimen Jurfdico del Sector Púbüco, sin peljuicio de lo dispuesto en la
Ley 712004, de 28 de diciembre,de Organización y Régimen Jurrdicode la Administración
Pública. de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artrculos 5 a 8 y, en el
Decreto 56/1996. de 24 de Julio, por el que se regula el Registro General de Conveniosy
se dictan normas para la tramitación de estos en el émblto de la Administración Regional
de Murcia.

segundo: Que se nombrecomoórgano Instructordel procedimiento a la DIrección General
de Personas con Discapacidad.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LA DIRECTORAGENERALDE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Referencia; ..........
Procedimiento: Informe. del centro de DeNrroIIo Intandl YA1encI6n Temprana-- - - -
InIBrBsadD: INSTTT\1TO MURCIANO ACCIONSOCIAL

~Presentante: I
SECRETARIA (pAKlM!)

DON FULGENCIO GALLEGO GARcfA, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL Mol.
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN (MURCIA).

CERTIFICO: Que La Junta de Gobierno Local en su sesión del dla 12 de mayo de 2023
adoptó el siguiente acuerdo:

4. CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA.
Referencia: 202l1135fi2W.

Propuesta del concejal delegado de polftica social, para dejar sin electo la aprobación del
anterior borrador del "Convenio de colaboración entre el IMAS y este Ayuntamiento" y
aceptar el texto del nuevo borrador, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y
atención temprana en el municipio de Mazarrón.

"Visto.- Que se ha recibido en este Ayuntamiento modificación del borrador del
Convenio mencionado, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención
temprana, en el municipio de Mazarrón. Dado que allMAS no le ha sido posible completar la
tramitación del borrador de convenio anterior (de fecha 10/0412023), se les hace necesario
que acepemos el nuevo borrador de fecha 09/05/202; donde se hacen las modificaciones
oportunas en cuanto a fechas de inicio y finalización de dicho convenio, principalmente, por
este motivo quedarla sin efedD la aprobación del borrador anterior.

Visto.- Que este convenio tiene la finalidad de satisfacer las necesidades de atención
temprana de la población infantil menor de seis afies, con alteraciones en su desarrollo o
riesgo de padecerlas, su familia y su entorno.

Visto.- Que el presente convenio extenderé.su vigencia desde elIde junio de 2023
hasta el 31 de mayo de 2027.

Visto.- Que el procedimiento de liquidación y pago será mensual, y se regula en la
cláusula Novena del mismo.

Vlsto.- Que el nClmero de sesiones a convenir seré. de 46.612 (perrodo de vigencia
del convenio), siendo el número máximo anual de sesiones de 11.653.

Visto.- Que en la cláusula "OCTAVA: Financiación. Cuantfa Converno- se
especifica en el punto B que: '"La cuantra máxima a la que podrfa ascender el convenio
seni de 1.566.163,20 e: El pago se efectuará con cargo a fa p8ltida presupuestaria
51.02.00 313F.26D.10, código proyecto 51243, conforme al siguiente desglose:

~~;
(dfl1A:W2023 11 3tY.UI2023

PIllzadII A'oV1WnIanttll. 30870 Mazamln (Murcia) C.I.F. P-3OO2IIOO-I TeW. 1l6859OO12 _.IlI8ZllIrOI1••
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11.65S ...., 391.5«1,80 t(de 1/12/2023 a3tY.1:J/2024 1,.,.
11.65S aa., 391.5«1,80 t(d& 111.212024 11 3tY.1112025 1

,."
11.65S ...., 391.5«1,80 t(d& 111.212025 11 3tY.1112026 1...,
0858 sa., 218.628,80 €(de 111.212026 a31J05120271

TOTAL '''12 sa., 1.566.163.20" e

Visto.- Que este Convenio establece en su cláusula "SEXTA: Personar, "el
personal mfnimo con el que contará el CDIAT, especificando que "AdicionsJmente, el
equipo de atención lemprana podrá conIW con otros perliles profesionales con una
titufaciónuniversitariaoficial, cuando se considere adecuado para dar una mejor respuesta
a fas necesidades de fas niIIas y los nillos y sus fa1nHias, siempre que ello no suponga
prescfndfr de alguno de los perfiles profesionales estBbIecfdos".

Visto.- Que nuestra entidad local es competente para la prestación de servicios
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312003 de 10 de abril.

Visto.- Que el Ayuntamiento de Mazan6n se encuentra debidamente inscrita en el
Registro de enddades, centros y servicios sedales de la Reglón de Murcia, con el nLlmero:
C02807910S.

Visto.- Que existe Autorización Administrativa de Funcionamiento de fecha
29/1212021 Yde duración ILIMITADA, para la actividad "COl! CENTRO DE DESARROLLO
INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANAlSEPAP DEFINITIVA", con RCSS 20040n9.

Considerando.- Que el órgano competente para la autorización y aceptación de los
compromisos que se redactan en el presente convenio es la Junta de Gobierno Local, por
delegación de la A1ca1dfa--Presidencia.

Por todo ello, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de
ACUERDO:

PRIMERO.- Dejar sin efecto la aprobación del anterior borrador de "Convenio de
colaborac:ión entre la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia a través del Instituto
Murciano de Acción Social -IMAS-, Y el Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del
servicio de desarrollo infantil y atenci6n temprana en el municipio de Mazarr6n", que se
aprobó en Junta de Gobierno Local de 21 de abril de 2023, con nLlmero de resolución:
2023000484.

SEGUNDO.- Aceptar el texto del nuevo borrador de "Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción
Social -IMAS-, Yel Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del servicio de desarrollo
infantil y atención temprana en el municipio de MezarTón".

TERCERO.- Aceptar que la cuantfa máxima a la que podrá ascender este Convenio,
será de 1.566.163,20 €.

CUARTO.- Mantener los compromisos que se especifican durante la duraci6n de
dicho Convenio de Colaboracl6n.

QUINTO.- Facultar al Sr. AlcaId&-Presidente para cuanto requiera la ejecución del
presente acuerdo, asf como para la firma de cuantos documentos sean necesarios para ello,
asistido por el Sr. secretario, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 3.2.1, del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Dese traslado de este acuerdo a la Consejerfa de familia e Igualdad de
oportunidades, asf como a los negociados municipales de intervención y al centro de

PIllzll dII A'oV1WnIanttll. 30870 Mazamln (Murcia) C.I.F. P-3OO2IIOO-I TeW. 1l6859OO12 _.mazarron.•
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desarrollo infantil Yatención temprana, que lo cumplimentará-.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes ACUERDA, aprobar en
sus propios términos la propuesta anteriormente transcrita.

y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art 206 del ROFRJ de las
Entidades Locales, aprobado por RD 256811986, con el visto bueno del Sr. Alcalde
Presidente, en Mazarrón.

Visto bueno

Firmado diqitalJnente por D. GASPAR
MIllAS LORElIl'1E, Alealcle-Preddent.. ,
en Mazarr6n, • 12 de _yo de 2023

Rrmado dll'talrnente por D. FLlgenclo GllI8IIO
Garcra, 5ecr8IarIoAccIdeNlll delM.I.
~~enll de Mazanm,• 12dem~ de

PIllzadII A'oV1WnIema í, 30870 Mazamln (Murdll) C.I.F. P-3OCl2IIOO-I TeW. 1l6859OCI12 W'NN.II18Zllmln.llIl
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RESERVA DEL GASTO

1

Seccl6n
Slll'Ylclo
Centro de Gasto
Programll
Subconcepto
Fondo

Cuenta P.G.C.P.

flroyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

61
6102
5t02OD
3t3F
260tO

1

61243

LM.A.S.
D.G. PERSONAS CON DISCAPACIDAD
C.N.S. D.G. PERSONAS DISCAPACIDAD
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

CONV.ATEC.TEMP.CDIAT AYTO MAZARRÓN

:.p. AdmlnllltnlllvD R!p. _ Conlnlloll

I I
Certl. IlIY8IIIlIrIa

I

~lIcacl6n gasto

fllII'C8ptor
: ..Ionarlo
Cuenta Bancaria

:;uto elegible

CONV.AYT MAZARRON S.DESAR.INF. y AT.TEMP
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

1mport:e Original r1'U1J.DI'EIM. ,,",rmI8ETENTA ..,IEI'E "L """"""',.,.,. lXXlEEIRlI

Impor. Complementarlo CEROEU""

Import:e Total r--17T.91:z.OO"!U1t CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECUNTOS DOCE EIJRO

I~

VALIDADO
JEFElANEGOCIADO

CONTABILIZADO
JEFElASECCION INGRESOS YCONTABIUDAD



Regl6n de 1I1IrcI.
CoIlBllj.rIB d. HacI.nda

A N E X O DE PLURIANUALlES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Referencia:

'ltIZ:ClIlI:O :

Ncabz:e. :
R.l.r. :

Anualidades Futuras:
'='rteC8I1Uo Gee'tor P.P~e to Anualidad """ocia

510200 G!313F!26010 2024 391.540,80 EUR
510200 G!313F/26010 2025 391.540,80 EUR
510200 G!313F!26010 2026 391.540,80 EUR
510200 G!313F!26010 2027 213.628,80 EUR

****TOTAL: 1.388.251,20 EUR



INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA)

EN EL MUNICIPIO DE MAZARRÓN

RCSS 20040729 Fec. autorización 0210212007
Núm. . te 19940058
NlÚD. sollcltad 9920

Aetividada
con CENTRO DE DESARROLW INFANT1Ly ATENCION TEMPRANA/SEPAP'
DEFINITIVA

TITULAR

DATOS DEL CENTROISERVICIO

Centre autorizado: sí,para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De todo 10 cual se informa. de acuerdo a 10 dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
del Procedimiento Administrativo Comúnde las Administraciones Públicas,

Documento firmado electrónicamente al margen

v: a-

EL JEFE DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

EL TÉCNICO OE GESTIÓN

De acuerdo a 10 dispuesto en el articulo 34.1 del Decreto3/2015, de 23 de enero, par el que se regulala
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
ComunidadAutónoma de la Región de Murciay se establecela tipologiabásica de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
unavez comprobados los aspectos queestablece estearticulo.

Nombre v aneDidollRaz6a IOdal INIF
AYUNTAMIEN10 DE MAZARRON IP30026001
Diremóa Teléfono Población Códi20 POItal
PZ DEL AYUNTAMIENTO SIN 968590012 MAZARRON 30870

Nombre
CENTRO DEATENCION TEMPRANA DE MAZARRON
Direwóa Teléfono Población C6di20 oolta1
CL VIRGEN DE FATIMA, CfRADE LAKfALAYA. 968590623- MAZARRON 30870
LA CM:fADICA 4 968590990
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Región da Murcia
Con '~j~ria de Polit;ca Socia l,
Famil ias e [~ualdad

IMas InstitutOmurciano
ele acciónSOClllt

Certificado de Inscripción en el
Registro de Centros de Servicios Sociales

[""'.. I ",..",. I IUSuario: IMNM65L. MARINA NICOLAS MARTINEZ

Entidad Consultada

AYUNTAMIENlO DE MAZARRON

lR8z6nSOCIaI

Facultad oara Concertar.... Fecha ConIRlIta

Discapacidad

Personas Mayores

Actividades Autorizadas por centros

IC:~ I==::::-=:=--A~-~-"'-A-~.-~-----------I N =--1

Entidad ce.....

"""'''' CENTRO DEATENClONALA INFAN~DE MAZARRaII

CALLE LA Vll\2J6 ( PARA.E LA MOUNETAj MAZARRON

. . •

....... ce.....

""""" CENTRO SERVICIOS SOCIALES CE PUERTO OE MAZARRON

AVENlo.<.DA. ORo MECM::ENTRO COMERCIAl. LAPIRAMIOE LOS PAAAJES DE LA HOYA IMAZARRON
DE RAFAELY CAL.EIIiAREs

Código ........ N· ......

"'" C8'lTRO DE SEIMCIOS SOCIALES... SERIIICIO DE ATENCIóNA~S EN SfTlJACI6N DE RIESGO SOCIAL

ca SERIIICIO DE ATENCIóN APERSONAS CON DISCAPACIDAD

CUO SERIIICIO DE ATENCIóN APERSONAS CON ENFERMB>AD MENTALCRONICA

DOtl SERIIICIO CE ATENCIóN APERSONAS MAYORES

""'" SERVICIO DE ATENCIÓNARECLUSOS Y EIlRECLUSOS

"'" SERVICIO DE ATENCIóNA~LES RETORNADOS

''''' SERVICIO DE ATENCIóN AtIINORlAs miCAS- SERVICIO CE ATENCIóN APERSONAS EN lIITUACION OE EMERGEN~RIESGO o EXCLuslON

""" SERVICIO DE ATENCIÓN E MERIIENCIÓN PARA PERSONAS IIIMIGRANTES

.003 SERVICIO DE ATENCIóN YAPOYOAF.wIUAS

....... ce.....

""""'" CENTRO OClA'ACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PASEO DEL SANTO, 4/ CIRVDO. lMS CEANT....2 MAZARRON



Región da Murcia
Con '~j~ria de Polit;ca Socia l,
Famil ias e [~ualdad

IMas InstitutOmurciano
ele acciónSOClllt

=-- - - - 1N''''''1
1=DEMRROLLO INñWT'I. Y AlENClON TEMPRANNSEPAP

C<ldlgo ........ N· .....

coca CB<lTRO OCUPACIONAL PARAPER50NM CON OISCAPACIDAD (CENTRO DE DIA PARAMENORES DE G5,o1;10S) se

....... ""....
""""" CENTRO SOCIAL PARAPERSONAS MAYORESAYUNTAMIENTO DE MAZARRON

CALLE RVDO WIS DEANTA.2, URB CALERO DEL SANTO, JUNTO CABEZO DE STA IMAZARRON
=~

C<ldlgo ........ N· .....

""" CB<lTRO SOCIAL PAAAPERSONAS MAYORES

""" CB<lTRO DEAlENClON PAAAPERSONAS CQII ENFERMEDIoD DEAl.ZHEIMER U OTRAS~CIA5

....... ce....

"""". CENTRO DEAlENClON lEM"RANADE MAZARRON

CALLE VIRGEN DE FA1lMA, CTRADE LAATALAYA, LACAAADICA MAZARRON

..

Entidlld ""....
""""'" CENTRO DE SElMClOS SOCIALES DE MAZARRON Y l1TS 1

CALLE SANANTONIO, 12 tMZARRON

C<ldlgo ........ N· .....

"'" CB<lTRO DE SERVICIOS SOCIALES

""" UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

""" SERVICIO DE AYUDAA DOWCILJO.... SERVICIO DE TB..EASlSTENCIA... SERVICIO DE AlENClON Ahe«lRES EN 5ITVAC1ON DE RIESGO SOCIAL

"''' SERVICIO DE AlENClON APERSONAS CQII DISCAPACIDAD

cm SERVICIO DE AlENClON APERSONAS CQII ENFERMEDAD MENTALCRONICA

""" SERVICIO DE AlENClON APERSONAS MAYORES

""'" SERVICIO DE AlENClON ARECLUSOS Y EIlRECLUSOS

""" SERVICIO DE AlENClONA~LESRETORNADOS

"" SERVICIO DE AlENClON At.'INORlAs miCAS

um SERVICIO DE AlENClON E MERVENClÓN PARA PERSONAS r.tMIGRANTES... SERVICIO DE A1ENClON Y APOYOAFoWILlAS

'00' SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENClON PRIMARIA

(Fm....o eIlIclr6nl_arU con ..110 • .mIdIId .. la fldw.J hora hdIC811os)
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Josefa Martlnez Mut'ioz, secretarta del Consejo de Administración dellMAS,

CERTIFICO:
Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Administración del Instituto Murciano de

Acción Social celebrada 8110de marzo de 2023y en cumplimiento de lo establecido en el articulo
7.c) del Decreto 30512006. de 22 de diciembre. por el que se aprueban sus Estatutos. se ha
informado a dicho Consejo. con carácter previo a su autorización por el Consejo de Gobierno. de
los siguientes convenios de cuantra superior a 300.000 € a celebrar por la Comunidad Autónoma
de la Reglón de Murcia a 1ravés dellMAS:

Partida

313F ConveniD d::~raclón con el Ayuntamiento de Abaran para la pl88laclón del servicio de
260.10 atención18m na
313F Convenio de eoIaboracion oon el Ayuntamiento de Archenapara la prestación del serviCiO de

260.10 atención teffi~na
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Blanca para la prestación del serviciode

260.10 atención 1emDnlna
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Lorce para la prestacióndel SllIYIcIo de

260.10 atenciónternDl'8na
313F Conveniode colaboración con el AyuntemiBnto de Mazarrón para lBprestscióndel Sllrviciode

260.10 atenciónternDlilne
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Aguilas para la prestación del serviciode

260.10 atención18m na
313F Conveniode colaboración con el Ayuntemlentode AlcentarlllB para lBprelll8c16n del serviciode

260.10 atencióntem rana
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode A1hamade Murciapera la prtIIteción del

260.10 servicio de atenciónterñ.....;ña
313F ConVllnlo de colaboración con el Ayuntamientode CIezapara la prestación del selYlcIo de

260.10 atenciónternDl'8na
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Fortunapera la prastación del serviciode

260.10 atenciónternDlilna
313F ConVllnio de colaboración con el Ayuntamientode MoIinade Segura pilla la pl'88tación del

260.10 Sllrvlclode atencióntamDl'8na
313F Conveniode colaboración con al Ayuntamientode Puerto lDnbraras para la prestac:lón del

260.10 _rvir;:io de atenciónIemDlilna
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamiento de LasTorres da Colillas pera la prestación del

260.10 servicio de atencióntem "'313F Conveniode~raclón con el Ayuntamientode Totana pilla la prestación del serviciode
260.10 atencióntern na
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode YedB para la prestacióndel SlllYiCiO de

260.10 atenciónterñ.;.;.ña
313F Conveniode colaboración con la Mancomunidad del Rro"'Ia para la presladón del serviciode

260.10 atenciónternDl'8na

y para que conste expido y finno la presente.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO

11""
LA PRESIDENTA
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R8gi6n de Murcia
Consejería de Presidencia.
Turismo, CUltura y Deportes

DDN MARCOS ORTUflo SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

CERTIFICO: Segan resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el dla

veintidós de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de

Econornra, Hacienda y Administración Digital, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRlMERO.- Modificar los Irmitas de compromisos de gastode carácter plurianual

establecidos en el articulo37.3 del TextoRefundido de la Leyde Hacienda de la
Región de Murcia, para las anualidades 2023 y 2024, sobre el crédito inicial a

nivel de vinculación de la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.01/06/07/08,

que fueron objeto de Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo de
2022, asr como modificar el número de anualidades autorizando la adquisición
de compromisos máximos de gasto futuro para las anualidades 2027, 2028 Y

2029 en la partida 51.02.00.313F.260.06, hasta los importes máximos que se

indican, confonne a lo previsto en el arUculo 37.4 del Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Región de Murcia, y la disposición adicional tercera de la Ley

112022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, según el siguiente detalle:

PARTIDA ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE

PRESUPUESTARIA EUROS

51.02.oo.313F.260.01
51.02.oo.313F.260.06 110,01% 74.538.211,84

2023
51.02.oo.313F.260.07
51.02.oo.313F.260.08

51.02.oo.313F.260.01
51.02.oo.313F.260.06

2024
112,13% 75.972.373,94

51.02.oo.313F.260.07
51.02.oo.313F.260.08

51.02.oo.313F.260.06 2027 16,27% 11.020.800,00

51.02.oo.313F.260.06 2028 16,27% 11.020.800,00

51.02.oo.313F.260.06 2029 16,27% 11.020.800.00

SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos, de la Consejeña de Economía, Hacienda y Administración Digital,

para instrumentar la presente modificación de Irmites de compromisos de gasto



R8gi6n de Murcia
Consejería de Presidencie,
Turismo, CUltura y Deportes

de carácter plurianual, en las partidas presupuestarias y por los importes

indicados anteriormente.

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Murciano de Acción Social

(IMAS), la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y a
Intervención General, para su conocimiento y efectos.

1••¡ y para que conste y a los procedentes efectos, expido, flnno y .ello la
• presente en Murcia a la fecha de la ftnna electr6nlca recogida al margen.
1•1•
f,



"1,,- Región de Multil
C~de f\oIb::.o SoaaI,
FomIiaI . q.>aId.ld

.......""..,. e"",....

EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CDNSEJERfA DE PDLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSION EN EL ORDEN DEL OlA DE
LA COMISION DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL OlA 24
DE MAYO DE 2023

Número d.
Asuntoexpediente

Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipiode Mazarrón
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de Archena, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Archena
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social V el
Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del servicio de
desarrollo infantil V atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Alcantarilla
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social V el
Ayuntamiento de Águilas para la prestación del servicio de
desarrollo infantil V atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Águilas
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
entre laComunidadAutónoma de la Reglón de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social V el Ayuntamiento de Totana
para la prestación del servicio de desarrollo Infantil V atención
temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de
Totana
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el

•



"'"- Región de Multil
C~de f\oIb::.o SoaaI,
FomIiaI . q.>aId.ld

.......""..,. e"",....

Ayuntamiento de Cieza,
"

prestación del
.. depara servtcm

desarrollo Infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Cieza

Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de lorce, para 1, prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipiode Larca

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que todos los expedientes Indicados
estén completos y contienen todos los documentos precepdvos y
debidamente suscritos para su aprobacl6n por el Consejo de Gobierno,
seglln las Instrucciones de la Comlsl6n de Secretarios de fecha 27 de
abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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